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LA VOZ DEL DARIEN
ORGANO DE DIVULGACION DE LA PROVINCIA DARIENITA

ÑIÑOS DARIENITAS 
EN EL CERRO ANCON LIBERADO

QUE SE CUMPLA LO PACTADO 
PIDE EL PUEBLO PANAMEÑO

Cerro Ancón. Nosotros en coro, juraron ante el altar de la Patria, prometemos ser fieles a 
nuestra bandera, defenderla con amor y con justicia castigar al que trate de ofenderla 
aunque fuese con el pensamiento. Ser amantes de la Paz, estudiar con mucho desvelos 
para estar preparados en el año 2,000 fecha en que los Tratados Torrijos Cárter, les pu­
dieron fin a la mano extranjera.

JIMMY CARTER Y OMAR TORRIJOS H.
El General Ornar Torrijos Herrera y el Presidente de los Estados Unidos de América Jim- 
my Cárter, cuando transitaban por una de las avenidas después de firmar los Tratados To­
rrijos Cárter. Hoy violados por los Estados Unidos, el pueblo panameño pide que se cum­
pla todo lo allí pactado, ese es el clamor de todos los panameños.

CANIBALISMO AEREO

Estos son los aviones que viajan a la provincia darienita, ellos cumplen su cometido pero 
el mismo a medias ya que el usuario sigue padeciendo constantemente.

EL PRESIDENTE ROYO ENVIO CARTA AL PRESIDENTE CARTER

PASA A PAGINA 8

El Presidente de la República, Dr. Aristides Royo, envió una carta el día 8 de enero al Pre­
sidente de los Estados Unidos Jimmy Cárter, en donde le solicita que se cumpla lo pacta­
do por el General Omar Torrijos H., ex Jefe de Gobierno y el pueblo panameño que reafir­
mó los Tratados en un Plebiscito demogranco a nivel Nacional. PASA A PAGINA 6

EL DR. FIDEL BARSALLO, HIJO MERITORIO 
DEL DARIEN

En reunión celebrada por el Consejo Provincial de 
Coordinación fue declarado en forma unánime el Dr. 
Fidel Barsallo como hijo meritorio de la Provincia por 
sus desvelos en favor de la comunidad darienita.

ULTIMA NOTICIA
QUE SE CONSTRUYA LO MAS PRONTO 
UN PALACIO MUNICIPAL QUE LE HAGA 
HONOR A LA PROVINCIA

H.R. BASILIO MACRE VIVEROS 
(Corre gimiento de Río Congo)

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL
DARIEN.

El Consejo Municipal del Distrito de Chepiga­
na, está en malas condiciones, no representa 
ninguna seguridad para los Honorables Repre­
sentantes de Corregimientos que allí se reú­
nen, ni para el personal que labora en compa­
ñía del Alcalde.
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LICDO. GUSTAVO GONZALEZ

Noviembre, sin lugar a la menor duda, es el mes de 
la “Patria Panameña”. De esta Patria pequeña en ex­
tensión territorial, pero gigante en dimensiones espiri­
tuales y políticas.

Y esta Patria panameña, como bien lo ha expresa­
do el General Torrijos, “es de todos”. Lo que equivale 
a afirmar que nos pertenece tanto a pobres como a 
ricos, débiles o poderosos, arrogantes o humildes, a 
todos por igual.

No existe mejor definición poética de la Patria pa­
nameña como aquella que nos legara Ricardo Miró en 
su obra cumbre “Patria”.

La afirmación que encabeza este editorial es válida 
por el hecho concreto de que la gestación de nuestra 
república se inicia en el mes de noviembre de diferen­
tes años.

En primer término, la Villa de Los Santos en don­
de se celebra tradicionalmente el Primer Grito de In­
dependencia del 10 de noviembre de 1821, tal como 
ha sido corroborado históricamente.

Pero en la ciudad capital y en otros pueblos inte­
rioranos también se desarrollaban actividades enca­
minadas a independizar a todo el Istmo de la Corona 
Española.

Los proceres de 1821 tomaron esta vital decisión 
debido a que existía un movimiento general en la 
mayoría de las colonias hispanoamericanas, del cual 
Panamá no podía sustraerse por su condición de país 
de tránsito. Por otro lado era notoria la admiración 
que causaba a los istmeños la figura del libertador 
Simón Bolívar.

El Acta de Independencia de 1821 expresa que el 
Istmo de Panamá se independiza de la Corona Espa­
ñola y se une voluntariamente a la Gran Colombia, 
integrada en ese entonces por Venezuela, Ecuador y 
Colombia.

Debido a la falta de atenciones del gobierno bogo­
tano para con los problemas de los istmeños, el De­
partamento de Panamá decide separarse de Colombia 
en 1830, 1831, 1840 y en otras oportunidades. Pero 
se reintegra nuevamente con la promesa de un mejor 
trato por parte de las autoridades gubernamentales 
colombianas.

La desatención del gobierno central hacia el Istmo, 
aunado al fracaso en la construcción de un Canal Inte­
roceánico por los franceses desde 1879, y los estragos

causados por la Guerra de los Mil Días, más el rechazo 
por el senado colombiano del Tratado Herrán-Hay, 
motivaron la separación definitiva de nuestro país que 
perteneció a Colombia hasta el atardecer del 3 de 
noviembre de 1903.

La historia republicana de Panamá está ínti­
mamente ligada a la historia del Canal Interoceánico, 
ya que nuestro país es incorporado al concierto de 
naciones formalmente independientes en virtud de la 
prepotencia norteamericana que deseaba apoderarse a 
cualquier costo de la franja antes conocida como Zo­
na del Canal de Panamá, hoy corregimientos de An­
cón y Cristóbal.

Así, el proceso de estructuración de una verdadera 
independencia y de la liberación total de Panamá se 
inicia a partir del 7 de septiembre de 1977 con la 
firma de los Tratados Torrijos-Carter, mediante el 
cual recuperamos tierras y aguas que desde 1903 estu­
vieron bajo jurisdicción norteamericana.

El 1° de octubre de 1979 los panameños pudimos 
entrar a la Zona Liberada, con lo cual comienza a 
desmantelarse el andamiaje colonial que partía a nues­
tra Patria. Desapareciendo para siempre conceptos tan 
ignominiosos como el de PERPETUIDAD. Recupe­
rando bienes materiales, además que a partir de esa 
fecha de entrada en vigencia de los tratados de 1977, 
la soberanía panameña tiene efecto permanente sobre 
todo el territorio nacional.

Noviembre es el mes de la Patria debido a aquellos 
primeros pasos dados en 1821 y 1903. Pero no será 
hasta el 31 de diciembre de 1999, cuando podremos 
cantar victoria, porque en esa fecha del cercano futu­
ro, deja de tener vigencia el Tratado del Canal de 
Panamá Torrijos-Carter, lo que permitirá a los pana­
meños, ser dueños absolutos del Canal y de nuestro 
destino, además de que deberá salir del territorio de la 
República hasta el último soldado norteamericano 
que se encuentre acantonado dentro de las fronteras 
nacionales.

El sendero de veinte años que nos hace falta reco­
rrer no es fácil. El éxito final dependerá fundamental­
mente de la unidad monolítica que forjemos todos los 
panameños ante los problemas y las situaciones adver­
sas que puedan presentarse, así como de la entereza y 
la inteligencia con que enfrentemos los escollos socio 
-económicos que aquejan a nuestra Patria y a nuestros 
connacionales. Ello nos permitirá corroborar con cer­
teza la profundidad de esa sentencia “generalicia” que 
afirma con vehemencia: “LA PATRIA ES DE 
TODOS”.

El Vice Presidente por Darién Elpidio Guainora (H.R.) cuando se dirigía a sus compañe­
ros, por ausencia de la Presidenta del Consejo de Coordinación Doña Olivia Othón, quien 
tuvo que asistir a una reunión con el Presidente de la República Dr. Aristides Royo, Guai­
nora presidio la reunión y en la mesa se le ve acompañado por el Mayor Gennán Torres la 
Secretaria del Consejo y el Planificador de la Provincia.

DARIEN CELEBRO SU ULTIMO CONSEJO 
PROVINCIAL DE COORDINACION

ENTREVISTA AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEL MUELLE EN LA PALMA

IMACE LA ASOCIACION 
DARIEN PROGESA

Corresponderá al Ministerio de Planificación y Po­
lítica Económica que preside el Licdo. Gustavo Gon­
zález, decidir el futuro de la provincia, ya que es allí 
donde los Honorables Representantes de Corregimien­
tos tienen fincadas sus esperanzas para lograr las parti­
das necesarias a los proyectos de beneficio comunal. 
Ministro González, bienvenido sea usted a esta provin­
cia que por primera vez en la historia patria desde su 
fundación hace 57 años, un gobierno presta la aten­
ción que ella y sus moradores se merecen. Gracias.

Nace la Asociación 
“DARIEN PROGRESA”, 
de la permanente inquie­
tud de un grupo de hijos 
de esa tierra que les vio na­
cer, preocupados por su 
destino y por su progreso 
en su destino y por su pro­
greso en todos los órdenes 
y disciplinas del quehacer 
huma^no. Así como tam­
bién por la unión fraternal 
de todos los darienitas y 
buenos amigos de Darién, 
que desean sinceramente 
su avance.

Tales principios y obje­
tivos constituyen la plata­
forma básica de sus nor­
mas estatutarias de vigen­
cia permanente, las cuales 
dicen así:

Art. 1. “Fúndase la 
Asociación “DARIEN 
PROGRESA”, cuyos des­
tinos y actividades se re­
girán de acuerdo con los 
Estatutos presentes; la mis­
ma tendrá como sede y 
asiento central la ciudad 
de Panamá”.

Art. 2. “Los fines y 
objetivos básicos de dicha 
asociación, son los siguien­
tes:

a. Crear y estrechar los 
vínculos socio­
económicos y cultu­
rales entre sus miem­
bros.

b. Promover, estimular 
y contribuir con to­
da actitud positiva

que propenda al 
bienestar y mejora­
miento material, mo­
ral, cívico, educa­
tivo, social, cultural, 
económico y depor­
tivo del país en gene­
ral y de la Prov. dé 
Darién en especial.

Por otra parte, la Asocia­
ción pretende integrar en 
su seno a la mayor canti­
dad de darienitas y buenos 
amigos de Darién que se 
identifiquen con sus pro­
pósitos. Con tal finalidad, 
sus Estatutos establecen lo 
siguiente:

Art. 8. “Podran ser 
miembros de la asociación, 
todas las personas, hom­
bres y mujeres , de origen

darienitas y amigos com­
probados de Darién, mayo­
res de 18 años, que obser­
ven buena conducta y go­
cen de reputación irrepro­
chable, sin distingos de cla­
ses, credos políticos o reli­
giosos, siempre que llenen 
debidamente los requisitos 
establecidos en el presente 
Estatuto y su aceptación 
sea aprobada por mayoría 
en las sesiones plenarias de 
la Asociación”.

Aprovechamos la oca­
sión para invitar a todas 
aquellas personas, que en­
contrándose dentro de las 
normas estatutarias prees­
critas, deseen pertenecer a 
la Asociación “DARIEN 
PROGRESA”, con el sano 
y altruista propósito de 
contribuir al engrandeci­
miento de nuestra Patria 
Chica, -DARIEN-, 

serán BIENVENIDOS.

Durante el mes pasado Darién 
celebró su último consejo Pro­
vincial de Coordinación, con la 
participación de todos los 
miembros de la Junta Técnica 
y de los Honorables Represen­
tantes de Corregimientos, 
quienes hicieron una evalua­
ción de todo los actuado du­
rante todo el año llegando a la 
conclusión de que habían lo­
grado mucho en favor de sus 
comunidades.

El Honorable Representante 
César Meló, solicitó que para 
el próximo año se nombrara 
una Comisión integrada por 
Representantes y el Director 
de la Voz del Darién para que 
visiten los Corregimientos y 
darle divulgación a todas las 
obras por ellos realizadas, con 
el apoyo del Gobierno Revolu­
cionario que preside el Dr. 
Aristides Royo.

El doctor Rolando Murgas T., 
manifestó que el venía en dos 
misiones una dialogar con los 
miembros de la Junta Técnica 
y Representantes en su condi­
ción de Asesor Legal del Tri­
bunal Electoral, ya que dentro 
de pocos días se iniciarán los 
procesos para determinar la 
población votante y era allí 
que el Tribunal Electoral re­
queriría la participación de 
cada dirección del estado y lo­
grar cumplir a cabalidad con 
todo lo proyectado en materia 
de cedulación, por ser en 
agosto que se iniciarían las 

elecciones para escoger a los 
Legisladores por cada provin­
cia. \

Al terminar de explicarle to­
dos los pormenores de las ac­
ciones que seguirían los fun­
cionarios del Tribunal Electo­
ral, el Dr. Murgas ya en una for­
ma personal les solicitó su vo­
to para que lo eligieran Magis­
trado del Tribunal Electoral 
cuando ellos los Honorables 
Representantes se reunieran en 
la sesión extraordinaria para 
nombrar al tercero y último de 
los Magistrados, agradeciendo 
en lo personal el respaldo que 
le brindarán para ocupar la 
magistratura del Tribunal Elec­
toral de Panamá.

El Mayor Germán Torres jefe 
de la novena Zona Militar en 
Darién y miembro de la Junta 
Técnica, manifestó que duran­
te el año que estaba a punto 
de terminar le había compla­
cido poder ayudar a los Hono­
rables Representantes que así 
se lo habían solicitado y que 
siempre su despacho seguiría

abierto para toda la comuni­
dad, ya que ellos; si era cierto 
que estaban replegados, pero 
jamás apartados de los proble­
mas de la comunidad, por que 
ellos eran parte de ese conglo­
merado y que la Guardia Na­
cional siempre estaría dispues­
ta a colaborar con el pueblo 
cada vez que se lo pidiera por­
que todos nosotros manifestó, 
somos pueblo que como cada 
uno de ustedes cumplía una 
misión en esta Revolución.

Agradeció por su parte, todo 
el respaldo que la comunidad 
y los Honorables Represen­
tantes le habían brindado a la 
Guardia Nacional, para el me­
jor cumplimiento de su deber 
demostrando en esa forma las

buenas relaciones existente en­
tre el Pueblo y la Guardia Na­
cional.

El Honorable Representante 
Alpidio Guainora Vice Presi­
dente por la Provincia del Da­
rién, manifestó su compla­
cencia por la participación de 
los Honrables Representantes 
y de los Miembros de la Junta 
Técnica ya que era la primera 
reunión que el presidía por 
estar ausente la gobernadora 
de la provincia exhortándoles 
a presentar para el próximo 
Consejo que sería el 16 de ene­
ro, un informe completo de las 
actividades realizadas durante 
el año de 1979 y que presenta­
rán un informe de necesidades 
para sus Corregimientos.

La mesa principal integrada por el Dr. Rolando Mur­
gas Torrasa, Asesor del Tribunal Electoral, Mayor 
Gennán Torres, H.R. Alpidio Guainora, Secretaria del 
Consejo y el Planificador de la Provincia.

El Dr. Rolando Murgas Asesor del Tribunal Electoral 
cuando se dirigía a los presentes solicitándoles su coo­
peración para hacer más fácil el Censo Electoral y 
poder establecer cuantos moradores tiene la Provincia 
del Darién. En la misma reunión el Dr. Murgas recibió 
el respaldo de los H.R. ahí reunidos para apoyarlo en 
su campaña de Magistrado del Tribunal Electoral.

Recientemente entrevista­
mos al Sr. José de La Cruz 
Lozano, Administrador del 
Puerto en la Provincia de 
El Darién, con relación a la 
terminación del Muelle 
Fiscal, de La Palma, obra 
de gran necesidad para los 
agricultores y pasajeros 
que tienen que abordar los 
barcos para trasladarse a la 
capitaL La entrevista se lle­
vó en los siguientes térmi­
nos.
Señor Lozano, qué medi­
das ha tomado su oficina 
para mejorar las condicio­
nes de este Muelle ya que 
el mismo no representa se­
guridad para sus usuarios?
R.— Con realción a la in­
quietud por usted presen­
tada con relación al muelle 
de La Palma, le puedo de­
cir que muy pronto reali­
zaremos la reparación y 
que esperamos este cum­
pliendo su mison dentro 
de varios meses. Entre los 
proyectos que tenemos es­
tá la de colocar techo y ha­
cer un piso de cemento, ya 
que el Representante y la 
comunidad en general me 
lo han manifestado que 
anhelan contar con un 
Muelle digno de la Provin­
cia. Esta inquietud se la 
presentaré a mis superiores 
porque la verdad más gasta­
mos en reparar todo el 
tiempo el piso que al final 
siempre se estará dañando 
porque la lluvia y el sol la 
deterioran costándole a la 
institución más de los que 
pudiese gastar haciendo un 
solo trabajo.
P.- Qué capacidad tiene el 
muelle para almacenar car­
ga?
R.— En realidad la capa­
cidad es incalculable ya 
que en ella llega madera, 
plátanos, ñame, maíz, 
arroz y otros productos 
que son transportados por 
sus dueños directamente a 
Panamá.
P.— qué facilidades le brin­
da el muelle al agricultor 
para que almacenen su car­
ga mientras espera la llega­
da del barco que los trans­
portará a la capital?
R.— Las facilidades que 
brindamos al agricultor 
son mínimas ya que no 
hay una garantía en el in­
vierno y que el muelle no 
garantiza el almace­
namiento por no contar 
con seguridad dentro de 
los predios del muelle que 
les garantize la pérdida, ya 
que no está cerrado como 
los muelles de Colón, Pana­
má y otros del intenor.
P.- Tiene algo más que 
agregar a esta entrevista? 
R.— Sí quiero aprovechar 
esta oportunidad para in­
formarle que yo estaré co­
municándole a mis supe­
riores de la necesidad 
para que se coloque piso 
de concreto y techo al 
Muelle de La Palma y a- 
gradecer a La Voz del 
Darién, por hacerme es­
ta entrevista que en rea­
lidad yo no me esperaba.

Esta gráfica nos ofrece una vista del muelle de La Palma, el 
que no representa ninguna seguridad para sus usuarios que 
reclaman más atención de las oficinas centrales ya que el 
Darién según manifestaron en forma disgustada e, 95* de sus 
moradores es a la única que no le han colocado techo y el 
piso que tiene es un peligro para los que por necesidad tienen 
que transitar por ella. Justicia piden los darienitas a la Direc­
ción de la Autoridad Portuaria Nacional.

A los barcos no les podemos brindar ninguna clase de seguri­
dad por no contar con un muelle cerrado.

Letrero colocado en la entrada del muelle al fondo se aprecia 
el restaurante San José.

Esperamos cumplir con la comunidad darienita y en especial 
con el agricultor al que nosotros no podemos garantizarle la 
seguridad de almacenamiento, sólo le pedimos que tengan fe 
y un poco más de paciencia de la que ya han tenido para con 
nosotros.
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SE INAGIIRO ANEXO DEL CICLO BASICO DE EL REAL
El Corregimiento de El 

Real de Santamaría, inau­
guró en días pasados el 
Anexo del Ciclo Básico, el 
cual contó con la partici­
pación de la Gobernadora 
de la provincia. Doña Oli­
via Othón, del Mayor Ger­

mán Torres, Jefe de la No­
vena Zona Militar, del Di­
rector Provincial de Educa­
ción Profesor Femerliz 
Díaz, del H.R. Franklin 
Mezua del Corregimiento 
de Yaviza, del Director de 
la Voz del Darién, Mario

Echeverría, del Auditor, 
Licdo. Henríquez de la 
Contraloría General de la 
República, de los Miem­
bros de la Junta Comunal 
que Preside el H.R. Rodri­
go Othón, La Directora 
Sra. Erlinda Echeverría de

Othón, Padres de Familia, 
estudiantes y público en 
general.

Esta obra fue financia­
da con los fondos que la 
Junta Comunal recibió del 
Consejo Provincial de 
Coordinación y que fueron

entregados en tres (3) par­
tidas al H.R. Othón, de los 
250,000 que el Gobierno 
central entregó al Consejo 
Provincial de Coordinación 
de la Provincia del Darién. 
Obra deseada por la po­
blación estudiantil ya que

en la actualidad antes de la 
inauguración el espacio en 
donde se impartían las cla­
ses no llenaba los requisi­

tos de seguridad exigidos 
para brindar una educa­
ción a satisfacción.

Después de inaugurado el Anexo del Ciclo Básico de El Real, los educadores brinda­
ron un brindis a los estudiantes.

El Presidente Dr. Aristides 
Royo, brindó asilo polí­
tico al ex-monarca de Per- 
sia el Ex Sha de Irán 
Mohammed Reza Pahlevi, 
por razones de humanidad 
y para contribuir a la solu­
ción de un grave conflicto 
mundial. Panamá nueva­
mente fue noticia alrede­
dor del mundo.

-ESTAGENTE ES NOTICIA-

Dentro de los actos de Inauguración del Anexo, los Deportistas realizaron un par­
tido en honor a tan magno evento corespondiéndole al Mayor Torres, a la Goberna­
dora Othón y al Profesor Díaz, lanzar la primera bola en el partidocelebrado.

CAMPAMENTO TURISTICO EN EL DARIEN

El Profesor Alfonso Plumer, hizo uso de la palabra en 
nombre del personal Administrativo y Docente, agra­
deciendo a la Junta Comunal esta obra que hoy es 
una realidad.

El Vicepresidente de la Junta Comunal de El Real, 
Corregidor Pablo Barrios, entrega las llaves del Anexo 
a la directora del Ciclo Erlinda Echeverría de Othón, 
en presencia de la Gobernadora Olivia Othón. La 
Junta Comunal que preside el Honorable Rodrigo 
Othón financió en un 95% la obra ya que fue iniciada 
por la Representación anterior.La Directora Erlinda Echeverría de Othón, se dirige a 

cientos de estudiantes, durante los actos de inaugura­
ción del Ciclo Básico de El Real, presentes estaban 
Padres de Familias, y Autoridades invitadas.

La Gobernadora Olivia Othón, cuando hacia uso de la 
palabra en la inauguración del anexo. En la foto la 
Directora de Othón, las Maestras Aleyda, América y 
éi auditor Henríquez.

La Gobernadora de la provincia al centro, Doña Olivia 
Othón, el Profesor Fermerlis Díaz, Director Provincial 
y el Auditor de la Contraloría, Licdo. Henríquez, 
cuando viajaban en la lancha de la Guardia Nacional 
para asistir a la inauguración del anexo, en la parte de 
atrás al Telegrafista Sr. Blanco.

Gary B. Cohn, Gerente General y Dueño del 
Campamento Turístico “El Dorado”, ubicado 
en El Real de Santamaría brindando declara­
ciones al Director de La Voz del Darién, Ma­
rio Echeverría con relación al turismo en el 
Darién. Se aprecia en la gráfica al Sr. Thomas 
Engbeg. Para el próximo número estaremos 
presentando un reportaje completo del Cam­
pamento Turístico El Dorado, con ilustracio­
nes gráficas.

Basilio Macre V., La Voz del Darién, le saluda manifestán­
dole que en nosotros siempre tendrá un amigo y asesor.

Licdo. Rafael A. Henríquez 
auditor de la Contraloría a- 
signado al Darién, quien vie­
ne desempeñando una gran 
labor entre los Honorables 
Representantes de Corregí - 
mientos.

Licdo. Alejandro Ayala, 
Viceministro del MIDA, se 
le distinguió con la Bande­
ra del 28 de Noviembre, en 
el Corregimiento de Chepi­
gana, cuando celebraron la 
Independencia de Panamá 
y España.

4.'

El Licdo. Rolando Angui- 
zola, Vice Ministro de Tra­
bajo y Bienestar Social, 
quien recientemente reali­
zó un estudio relacionado 
a una Política Nacional 
Marítima, Portuaria y Pes­
quera, que para el próximo

número se estará reprodu­
ciendo para conocimiento 
de la comunidad darienita, 
por ser Darién una de las 
que vive de la Tierra y se 
moviliza por mar extrayen­
do los productos de ella.

Estudiantes del Ciclo Básico Eugenio Pérez de La Palma, integran este conjunto, 
ellos estudian y trabajan por un mejor Panamá.

Manuel Lenee, Director de la Digedecom viene reali­
zando una gran labor al frente de la Institución que 
preside.

Generación del futuro quienes recientemente recibie­
ron sus certificados de kinder. Estos niños que serán 
los hombres del año 2,000 posan con su maestra Al­
ma Hinestrosa del Corregimiento de El Real de Santa 
María.

Licdo. Aramburu Porras, Director de Ingresos del Mi­
nisterio de Hacienda y Tesoro, quien se ganó el cariño 
de los garachineños, cuando por referencias del Mi­
nistro Dr. Ernesto Pérez Balladares, le correspondió 
partar la Bandera de las patronales de la Virgen de la 
Candelaria.

Licda. Lefia de Aldeano 
Fiscal y Presidenta de la 
Liga Deportiva de la Pro­
vincia del Darién, quien se 
encuentra preparando el 
terreno para el próximo 
Cuadrangular de Basketbol 
a celebrarse con la partici­
pación de cuatro provin­
cias.

Este cuarteto de trabajo 
está integrado por la Direc­
tora Erlinda Echeverría, 
Director Provincial de 
Educación, Femesliz Díaz, 
Mayor Germán Torres y 
H.R. Franklin Mezua, ele­
mentos productivos son 
los que existen en Darién y 
ellos representan a cuatro 
diferentes Corregimientos.

Olivia Othón Gobernadora 
de la Provincia y Alpidio 
Guainora, Vicepresidente 
de la Asamblea Nacional 
de Representantes de Co­
rregimientos, por Darién

están impulsando la Insta­
lación lo más pronto posi­
ble, de la Radio Emisora 
La Voz del Tuira.

Al cumplir 57 años de fundada la Provincia del Darién, reproducimos las fotos de 
una parte de los 36 Gobernadores, que hasta la fecha ha tenido la provincia darieni­
ta, que fue fundada el 27 de Diciembre de 1922.
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Carta del Presidente
Dr. Aristides Royo

al Presidente
Jimmy Cárter.

8 de enero de 1980

Excelentísimo Señor 
Jimmy Cárter 
Presidente de los 
Estados Unidos de América 
Casa Blanca

Estimado Presidente:

En mi carta de 11 de julio del año pasado le di a conocer las objeciones del gobierno de Panamá a varios ar­
tículos del proyecto de Ley HR 111, entonces en discusión en el Congreso de los Estados Unidos, que contra­
riaban el espíritu y la letra del Tratado del Canal de Panamá o eran inconvenientes en cuanto podrían provocar 
dificultades en la ejecución del mismo. Si bien es cierto que posteriormente se hicieron modificaciones a dicho 
texto que, una vez aprobado, quedó registrado como Ley Pública 96-70, de 27 de septiembre de 1979, la mayor 
parte de. las disposiciones objetadas en mi carta no se modificaron o no lo fueron en el sentido y modo indicados 
para la fiel ejecución de las obligaciones contraídas por los signatarios del mencionado instituto.

Han transcurrido ya tres meses de la puesta en vigor del tratado, durante los cuales he seguido el curso de las 
labores de la administración del canal, en parte principal con ayuda de las informaciones recibidas de nuestros 
funcionarios de la Autoridad del Canal. En el estudio y análisis de las dichas informaciones he podido apercibir­
me de que los hechos confirman las presunciones de mi Gobierno respecto a las consecuencias desfavorables a 
los derechos y justas expectativas de mi país y a las dificultades para la administración del canal que inevitable­
mente dimanarían de ciertas disposiciones del proyecto HR—111, ahora Ley 96—70.

Tengo a bien, por ello, dirigirle esta carta, cuya finalidad esencial es la de exponerle el punto de vista de mi 
Gobierno y del pueblo panameño^ sobre las situaciones aludidas como un esfuerzo de nuestra parte, para que 
prevalezcan las buenas relaciones y el mutuo entendimiento entre nuestros países, en todo lo relativo al Canal de 
Panamá.

La primera observación pertinente, y la más general, consiste en que la Ley 96—70 no es, por su contenido, 
j1 l?oíi!n'eIílto i“ridico de ejecución que corresponde a las normas y a los objetivos fundamentales del Tratado 
de 1977. Este dispuso que los derechos y responsabilidades de los Estados Unidos plasmados en su texto, fue­
ran ejercidos por el conducto de una agencia gubernamental especializada, la Comisión del Canal de Panamá, en 
fuya e8t™ctura y funcionamiento iba a tener plena acogida el principio básico de una participación creciente de 
la República de Panama en la administración protección y defensa del Canal, tal como se establece en el artículo 
1, parágrafo 3, del Tratado. La Ley 96-70 se aparta radicalmente de la concepción que el Tratado adopta con 
respecto a la Comisión del Canal, y la organiza como una agencia ejecutiva (“appropriated-fund agency”), 
maniatándola con gran rigidez e inflexibilidad administrativa, económica y financiera.

e esta transmutación contraria al Tratado que hace la Ley 96—70, se deriva toda una serie de disposiciones 
que distorsionan la naturaleza de la Comisión del Canal de Panamá, según como la acordaron las dos Partes, en 
tal forma que mi Gobierno no puede menos que estimar que la ley, en su contenido general, es antijurídica, con- 
,, rla * 1°« intereses legítimos de ambas Partes, inconveniente por los modus operandi que establece, e inacepta­
ble por todo ello para la República de Panamá. F

Sería inadecuado exponer detalladamente en esta carta las objeciones directas que pueden formularse en 
contraide numeroso* artículos de la Ley 96—70. En su mayor extensión, mi anterior carta del 11 de julio pasado 
es válidas tal respecto. Sin embargos debo ocuparme de algunos aspectos que no puedo pasar por alto.

Al crear la Comisión del Canal, la Sección 1101 de la ley termina con la pauta de que “la autoridad del Pre­
sidente con respecto a la Comisión será ejercida a través del Secretario de Defensa**. Esta disposición, que tiene 
en apariencia un propósito de simple formalidad, lleva en su fondo un especial objeto, consistente en colocar a 
la Comisión bajo la total dependencia de esa Secretaría, como una suerte de apéndice de ella. Y este doble 
propósito se evidencia en la Sección 1102 (a), cuando se decide que uno de los miembros de la Junta Superviso- 
ra es el Secretario de Defensa, y que los miembros norteamericanos de la Junta depositarán sus votos conforme 
a las directrices de ese Secretario, así como en la Sección 1102 (c), en donde se determina que “la Junta celebra­
rá reuniones según lo previsto en los reglamentos adoptados por la Comisión y aprobados por el Secretario de 
Defensa". Ya en la denominación o titulo correspondiente a la Sección 1102, la Ley califica expresamente la 
Junta, apartándose de la terminología empleada en el texto español del Tratado, que también es auténtico, como 
una "Junta Supervisora”, y llegando a las últimas consecuencias de la conversión en Junta Supervisora, de lo que 
no podía ser menos que una Junta Directiva. Asi tenemos que el Secretario de Defensa lo es todo: conducto 
para que el Presidente ejerza autoridad sobre la Comisión; miembro integrante de la Junta; fuente de instruccio­
nes para que la mayoría de la Junta vote; instancia que aprueba los reglamentos de la Comisión sobre la Junta, y 
por ello la ley deja a la Comisión del Canal en la categoría subalterna de una dependencia dé la Secretaría de De­
fensa. Precisamente como estaba, en cierta medida, la Compañía del Canal de Panamá hasta el lo. de octubre de 
1979, bajo el control de esa misma Secretaría, por mandato del Código de la Zona del Canal.

Y si el Tratado concibió la Comisión como la agencia de nueva creación legal que ejercería los derechos y res­
ponsabilidades norteamericanos, entonces la subordinación abierta de la Comisión a la Secretaría de Defensa, que 
se hace en la Ley, viola con insólito desconocimiento, la característica de personería propia e independiente que 
el Tratado le confiere a la Comisión. Ya era suficiente, y no objetable en lo jurídico, que la Sección 1102 (a) de­
signara al Secretario de Defensa como miembro de la Junta Supervisora, pero convertir la Comisión del Canal en 
apéndice de esa Secretaría, es lo que anula en la práctica la conceiación que el Tratado consigna sobre la mencio­
nada Comisión. Y ello merece la más categórica oposición de la República de Panamá, porque ésta no convino 
en el Tratado que la agencia directora del funcionamiento del Canal, en la que hay cuatro Directores y un Sub­
administrador panameños, viniera a quedar, por mandato antijurídico de la ley, inexplicablemente sometida a la 
Secretaria de Defensa de los Estados Unidos. Con el agravante de que, por una exigencia desorbitada de la ley, 
ésta determina que en todo quorum para las sesiones de la Junta esté presente una mayoría interna de miembros 
norteamericanos (Sección 1102,c).

Muy seria preocupación deben causarle al Gobierno de los Estados Unidos, como han suscitado en el Gobier­
no panameño, las limitaciones de fondos con que la Ley 96—70 hace peligrar la operación eficiente del Canal, 
por parte de la Comisión. Por haber sido ésta creada ..-orno una agencia ejecutiva, sus asignaciones presupuesta­
rias requieren la aprobación del Congreso de los Estados Unidos (Sección 1302,c,l). Además, la Sección 1302(c) 
(2) dispone que no se acreditarán sumas para uso de la Comisión del Canal en ningún año fiscal que excedan el 
monto de los ingresos de la Comisión en dicho período, adicionados con el saldo disponible de los fondos que le 
hubieren sido asignados en el año fiscal precedente. Es obvio que tal restricción tiene la finalidad de impedir que 
el Tesoro Público de los Estados Unidos contribuya al pago de los gastos de funcionamiento del Canal. Para es­
trechar más el cerco financiero, el Comité de Asignaciones Presupuestarias di la Cámara de Representantes recha­
zó la inclusión en el presupuesto de la Comisión del Canal de Panamá, para 1980, de dos partidas de $2 millones 
y 5.9 millones, con cargo al tesoro federal, para saldar deudas d > la extinta Compañía del Canal de Panamá pen­
dientes al término del ejercicio fiscal ei 30 de septiembre de 1979. El Comité no advirtió que la última de estas 
cantidades sería cubierta mediante la recuperación de deudas a favor de la Compañía del Canal.

La Sección 1303 (a) de la Ley 96—70 establece a partir del lo. de octubre de 1979 el Fondo de Contingen­

cia del Canal de Panamá, montante a $40.000.000 y destinado a sufragar gastos imprevistos y reforzar partidas 
votadas para asegurar el funcionamiento continuo, eficiente y seguro del canal. El mismo Comité se opuso tam­
bién a la aprobación de una Rartida para financiar el fondo, sosteniendo que debía alimentarse del producto de 
los peajes. Tampoco prestó atención al hecho de que las cantidades que se retiren del fondo las repondría la 
Comisión con sus ingresos.

Las disposiciones comentadas dejarán a la Comisión del Canal de Panamá desprevenida en casos fortuitos en 
que careciese de medios para hacer frente a erogaciones no previstas o que excedan de las sumas presupuestadas. 
La situación puede ofrecerse delicada ya que el dragado del canal y la rectificación de curvas peligrosas en la vía, 
son tareas necesarias de la conservación de los cauces del canal que deben mantenerse permanentemente expedi­
tos para el tránsito de las naves. No puede restarse importancia al hecho de que la vía interoceánica cuenta ya 
más de seis décadas de uso constante y sus instalaciones se desgastan, lo que requiere mantenimiento incesante, 
intensivo y creciente. A consecuencia de las disposiciones de la Ley 96—70 que afectan negativamente las posi­
bilidades de financiamiento, la Comisión podrá verse en el trance de adoptar medidas sumamente inconvenientes, 
como serían las de reducir las actividades regulares de mantenimiento; diferir la realización de proyectos de mejo­
ramiento que están en estudio o en vías de realización; o podría también tratar de economizar gastos mediante la 
reducción de fuerza de trabajo.

En contraste con las limitaciones de fondos antes expuestas, los Estados Unidos tienen la obligación pactada 
de mantener la vía acuática en condiciones apropiadas para su funcionamiento eficiente, continuo y seguro y la 
de transferir el canal a la República de Panamá el último día del siglo actual en buenas condiciones de uso. La 
dejación o negligencia en el cumplimiento de tales obligaciones constituiría uqa clara violación del Tratado.

En materia de pagos a la República de Panamá, previstos por el Tratado, la Ley 96—70 tampoco se adecúa 
al mismo pues dispone que la Comisión del Canal pague de sus fondos los 10 millones de dólares que absorberían 
los servicios públicos de la República de Panamá en las poblaciones donde residen los empleados estadouniden­
ses. Disposición, por decir lo menos, injusta si se considera que tal erogación la compensan con exceso los im­
puestos que abonan al tesoro de los Estados Unidos los trabajadores norteamericanos de! canal.

Entre las compensaciones económicas en favor de Panamá se encuentra igualmente una participación anual 
de hasta diez millones de dólares, pagadera del excedente relativo a las entradas por el funcionamiento del canal, 
y los gastos de la Comisión, estipulándose que el saldo no cubierto en un año determinado, se pagaría con los 
excedentes de años futuros. No puede negarse que esta última previsión sólo está referida, en el Tratado, a cual­
quier saldo que quedara pendiente de pago en favor de Panamá, y que ninguna interpretación del literal c) pará­
grafo 4, del Artículo XIII, podría ser llevada al extremo de que autoriza acumular perdidas, para imputarlas a los 
excedentes de años futuros.

No obstante, esa previsión viene a quedar transformada por la Ley 96—70 en algo totalmente contrario, 
pues de acuerdo con la Sección 1341(b), la cifra de pérdidas anteriores se acumulará en contra del excedente 
de cualquier año. No puede darse una infracción más abierta y más flagrante del Tratado, ya que éste sólo men­
ciona “saldos de superávits” en tanto que el texto legal trata de “pérdidas acumuladas”.

Sobre este mismo derecho económico de Panamá, resulta que el Tratado toma en cuenta los “gastos” de la 
Comisión, en tanto que la Ley 96—70, en las Secciones 1341(b), 1311(a) y 1341(e) ordena que se contabilicen, 
en contra de las entradas y para el efecto del pago a Panamá, nada menos que los “costos” enumerados en dichas 
Secciones. Los gastos son generalmente, erogaciones en dinero efectivo, en tanto que los costos van más allá, 
pues comprenden magnitudes especiales, como por ejemplo, la depreciación, reservas, etc. Esa enumeración de 
costos, en función de gastos de la Comisión, es ilegítima, sobre todo porque su resultado final podrá ser el de la 
disipación antijurídica de un derecho económico que emana del Tratado. Tales costos no son, desde luego, de 
ínfima cuantía. Las asignaciones presupuestarias para'1980, según informe del Administrador al Subcomité del 
Canal de Panamá en la Cámara de Representantes, llevan algunos de esos costos a las cantidades siguientes: a) 
$14.8 millones de intereses sobre la inversión no recuperada de los Estados Unidos en la construcción del canal; 
b) $16.7 millones para amortización de los costes de la jubilación optativa adelantada de los empleados, confor­
me a la ley especial de retiro. En total, 31.5 millones.

Si el Tratado reconoció a Panamá el derecho de un pagó anual imputable al excedente o superávit entre 
ingresos y gastos, como parte de una retribución justa y equitativa por los recursos nacionales que ha dedicado 
al funcionamiento, manejo, mantenimiento, protección y defensa eficientes del Canal” (Artículo XIII), Panamá 
no puede avenirse a la solución dada unilateralmente, y con visible infracción del Tratado, por la Ley 96—70.

Con igual énfasis precisa señalar lo que ha hecho esta ley, en cuanto al régimen de salarios. Ha sustraído 
a los empleados de la Comisión, de la “Fair Labor Standard Act”, que reconocía los aumentos de salarios pacta­
dos para 1980 y 1981, superiores a los establecidos ahora sin consulta y consentimiento de ios trabajadores. So­
bre la base de esta norma, la Comisión del Canal ha puesto en vigencia el régimen de remuneración de trabajo 
aprobado en septiembre de 1979 por la Junta Coordinadora de Políticas para el Personal Civil. Dicho régimen 
crea dos sistemas y dos escalas distintas de retribución, basados en la distinción entre empleados viejos y nuevos.

Por otra parte, la Ley 96-70, Sección 1225(b) (1) (2), dispone que a partir del lo. de octubre de 1979, el 
salario para los nuevos empleados del canal no sea menor de $ 2.90 por hora, con aumento anual de dos por­
ciento. Esta disposición no se conforma con las estipulaciones del Tratado encaminado a prevenir desmejoras de 
las condiciones y términos de trabajo en el área canalera, a más de que no se justifica la limitación de los au­
mentos al dos por ciento anual.

Precisa, pues, conformar el régimen de retribución de trabajo con las estipulaciones del Tratado. Debe cum­
plirse el compromiso de mantener en el área del Canal las mismas condiciones v términos de empleo anteriores a 
la puesta en vigor del Tratado, restableciendo la escala de sueldos anteriores a los años de 1980 y 1981 y apli­
cando una política salarial unitaria y justa, con escalas salariales uniformes.

Como al finalizar el presente siglo el canal se transfiere a la República de Panamá y ésta debe asumir su 
manejo, la participación creciente de Panamá que el Tratado consagra en la administración protección y defensa 
del canal, tiene una relevante categoría, a causa de su finalidad. El objetivo de la misma no es únicamente el de 
que un personal panameño se entrene en todos los: aspectos de la administración y del funcionamiento del canal, 
para que esa transferencia se lleve a cabo “de manera ordenada y eficiente”, como lo expresa el mismo Tratado. 
La comentada participación también se dirige a que Panamá desempeñe un importante papel en todo lo relativo 
al canal. Los organismos conjuntos que el Tratado establece, con funciones especiales, concretan un derecho 
panameño de participación en la adopción de decisiones relativas al canal. Así, la designación de cuatro miem­
bros panameños de la Junta Directiva de la Comisión, y del Subadministrador panameño de ésta, constituye una 
representación panameña en los altos niveles directivos de la Comisión, lo que el Tratado distingue expresada­
mente como * la participación de nacionales panameños en los altos niveles de la dirección de la Comisión”. Los 
Directores panameños y Subadministrador son designados a propuestas de la República de Panamá; incluso 
Panamá tiene el derecho de solicitar la remoción de cualquiera de los Directores panameños; y ello confirma 
legalmente su carácter de representantes de los intereses panameños dentro de la Comisión.

A causa de que la Junta Directiva y las posiciones de Administrador y Subadministrador forman parte de la 
Comisión del Canal de Panamá, agencia gubernamental norteamericana, su nombramiento compete a los Estados 
Unidos. Pero los Directores y el Subadministrador panameño no pierden, por razón de tal formalidad, su condi­
ción de representantes de los intereses de la República de Panamá.

No obstante, la Ley 96-70 ha venido a darles a esos funcionarios un tratamiento que no se compadece con 
la situación creada por el Tratado. En la Sección 1102(b), se dice indiscriminadamente que los miembros de la 
Junta mantendrán su cargo a discreción del Presidente de los Estados Unidos, y ello no puede ser así con res­
pecto a los miembros panameños, pues en el Tratado existe un procedimiento especial para su remoción.
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En la Sección 1112( b) de la ley, se dispone que la Junta aprobará un “Código de Conducta” aplicable a sus 
miembros y a los funcionarios y empleados de la Comisión, y que ese Código contendrá disposiciones sustan- 
cialmente equivalentes a ciertas leyes norteamericanas y a disposiciones legales panameñas análogas a éstas. Esta 
aplicación del Código de Conducta a los Directores y Subadmínistrador panameños es violatoria de la condición 
jurídica de representantes de los intereses de la República de Panamá, que el Tratado les confiere. Y no atenúa 
esa violación el hecho de que la misma Sección 1112(b) haya establecido que se celebrarán acuerdos con la 
República de Panamá, en que cada Nación convendrá en tomar medidas para asegurar que los miembros de la 
Junta cumplirán con el “Código de Conducta”. Ello es así, porque en ese literal b) se asegura, independien­
temente de tales acuerdos, “la jurisdicción que los Estados Unidos pueda tener con respecto a los miembros de la 
Junta”.

Nos complace que al fin haya sido designada la parte de la Junta Directiva que le corresponde a los Estados 
Unidos. No obstante, la excesiva demora en la designación de los miembros norteameriacanos de ella, ha poster­
gado su actuación, y como la Comisión del Canal había de iniciar sus funciones el lo. de octubre último. Y pro­
seguirlas sin intermisiones, en ausencia de la Junta Directiva se ha procedido a tomar decisiones para definir polí­
ticas, adquirir obligaciones y efectuar transaccciones que la República de Panamá debió conocer y considerar por 
medio de sus representantes en la Junta Directiva. Para traer las cosas a su debido curso, es necesario que al inte­
grarse este organismo revise las decisiones más importantes sobre tales aspectos, adoptados a partir del lo. de 
octubre, para acordar lo que considere pertinente.

Algo más al respecto. Dado que las facultades y funciones de la Junta Directiva, asi como las de Adminis­
trador y Subadministrador no fueron pormenorizadas en el Tratado, surge aquí una labor que las dos partes 
deben llevar a cabo, conforme al método de reglamentación conjunta o bilateral de ejecución que adopta el pro­
pio Tratado. Es inconveniente que las funciones respectivas del Administrador y el Subadministrador sean regu­
ladas por entendimiento informales, pero que surten efectos duraderos, o que sean reglamentadas unilateral­
mente.

Es para mí evidente que el Administrador y el Subadministrador, los dos cargos de mayor jerarquía en la 
administración del canal, aparte de la Junta Directiva, representan en la Comisión del Canal lo que el Presidente y 
el Vicepresidente en la extinta Compañía del Canal de Panamá. Siendo ello así, la categoría y funciones de este 
último quedan transferidas al Subadqiinistrador. Además, éste es el representante de lj República de Panamá en 
la más alta instancia ejecutiva de la administración del canal y velador de los interesesdel pueblo y gobierno pana­
meños, de los Estados Unidos y de los usuarios del canal, ya que la concurrencia y concertación de esas tres 
atenciones dan la garantía de que el canal sirva su función como vía de transito internacional

En consecuencia, el Subadministrador debe tener acceso inmediato y constante a todas las dependencias de 
la administración del canal y participar en todas las decisiones, tanto para el ejercicio de sus atribuciones y res­
ponsabilidades, como para mantener enterado al Gobierno panameño de todo cuanto tiene derecho a'bónocer 
como partícipe en la empresa del canal. Por lo mismo, «I Subadministrador debe estar exento de trabas y restric­
ciones, sobre todo en cuanto a documentación que tenga que ver con el manejo, funcionamiento y manteni­
miento del canal.

Asunto de la mayor importancia es el de la adopción de una serie de reglamentos necesarios para sustituir 
disposiciones del Código de Regulaciones Federales que no se ajustan a la nueva situación jurídica de la vía inte­
roceánica. Esos reglamentos versan sobre casi todos o cuando menos los más importantes aspectos de la adminis­
tración del canal. En tarea semejante debe estar siempre presente desde la redacción de las bases y proyectos y su 
discusión, hasta su adopción final, la República de Panamá. El Tratado creó los organismos binacionales adecua­
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dos a este fin y permite crear otros de carácter especial si fuese conveniente para el objeto aquí enunciado. Hay 
que prevenir el surgimiento de discrepancias y controversias una vez puestos en efecto los nuevos reglamentos, ya 
que serían entonces menos fácil de resolver.

Actualmente se ha presentado la oportunidad de la designación del Ingeniero Jefe, cargo creado por la Ley 
96-70, al lado del de Subadministrador de la Comisión. Como el Tratado dispone la participación creciente de la 
República de Panamá en todos los niveles de empleo de la Comisión, sería conveniente llevar a esa posición, en 
acatamiento de tal principio, a un ciudadano panameño, pues ya la propia Ley 96-70, luego de crear la Oficina 
del Ombudsman, ha restringido su designación a un ciudadano norteamericano.

Creo útiles algunas consideraciones finales, y en ellas debo ser franco en comunicarle mis reflexiones sobre 
este asunto. Mi participación en la fase decisiva de las negociaciones y, desde plano distinto, en el sinuoso pro­
ceso de la ratificación del Tratado del Canal en el Senado y- de la adopción de la ley de ejecución en la Cámara de 
Representantes, me lleva a sentar como proposición clara y precisa la que enseguida expreso.

El Objetivo notorio de los opositores de los tratados en el Senado no fue otro que el Menoscabar las estipu­
laciones en que se reconocían los derechos del pueblo panameño en la vía interoceánica y el área del canal. A su 
turno.los congresistas, empujados por idénticos propósitos introdujeron en la ley 96-70 artículos que tratan de 
entorpecer la aplicación del Tratado, con el fin de impedir o estorbar la percepción por la República de Panamá 
de beneficios legítimos como soberano territorial del canal. Pero fue desatinado ese intenso que ha puesto serias 
trabas a la capacidad de la Comisión del Canal para administrar eficiente y previsoramente la vía intermarina. 
Estimo que esa actitud de los legisladores norteamericanos, perjudica los mejores intereses de los Estados Unidos 
y de la República de Panamá en el canal que le pertenece.

Ante el significado de la ley 96-70, sobre el cual he tenido que detenerme en las paginas anteriores, y frente 
a las situaciones concretas que esa ley ha creado en la ejecución del Tratado del Canal, que también he señalado, 
considero que el Gobierno de los Estados Unidos debe realizar esfuerzos específicos y producir un alto decisivo a 
las prácticas inconvenientes y violatorias del Tratado que pueden afectar su vigencia y las amistosas relaciones a 
que nos obliga el estrecho vínculo del canal. No es posible que a escasos meses de iniciada la puesta en marcha 
del Tratado, fuerzas adversas a la comunidad de intereses que .nos une, hagan prevalecer los desequilibrios y las 
hirientes injusticias que creíamos cosas dél pasado. Invoco su autoridad de Presidente de los Estados Unidos y su 
conocida actitud de compresión hacia Panamá, a fin de que ese alto a la errada política de desconocer los 
derechos panameños, se convierta en norma de las actuaciones de ejecución del Tratado con el fin de que se 
efectúe una reforma general de la Ley 96-70 y se elaboren nuevos acuerdos bilaterales en aquellos aspectos que 
así lo reclaman.

Para serle sincero, señor Presidente, debo manifestarle que nuestra nación no ha librado, desde 1904 hasta 
1977, una lucha tenaz, hasta con sacrificios de sangre derramada, fecha que precisamente hoy conmemoramos 
con devoción, para que los importantes avances del Tratado reciente le sean negados por virtud de la Ley 96-70; 
y que de mantenerse esa nagativa, las generaciones panameñas del presente y del futuro próximo, a no dudarlo, 
también se empeñarán, como ha ocurrido en los ochenta años de este siglo, en levantar el pendón de la justicia 
para obtener esa soberanía real que no obstante lo dispuesto en los Tratados Torrijos-Cartor, todavía pretende 
desconocer cierto sector norteamericano que áun no ha comprendido lo que significa el respeto a la dignidad del 
pueblo panameño.

Con la seguridad de que usted realizará los esfuerzos necesarios para solucionar adecuadamente las situa­
ciones que motivan esta nota, le saluda cordialmente.

Su amigo,
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METETI YATIENE SU CICLO BASICO CELEBRAN LA FUNDACION DE LA PROVICIA DEL DARIEN

Esta gráfica nos ofrece la fachada del Ciclo Básico de 
Metetí, el día de su inauguración una moderna es­
cuela para los niños del Corregimiento de Río Iglesia.

Esto fue días antes de la inauguración el Ciclo Básico de Metetí que hoy es el 
dormitorio de los Maestros y Profesores que no cuentan con un lugar en donde 
vivir.

El Corregimiento de 
Rio Iglesia inauguró re­
cientemente su primer Ci­
clo Básico en la comuni­
dad de Metetí,, al acto 
asistieron la Gobernadora 
de la Provincia Doña 
Othón, un representante 
de la Guardia Nacional, el 
Director del Sistema Inte­
grado de Salud Dr. Fidel 
B arsallo, el Alcalde del 
Distrito de Chepigana Sr. 
Didacio Torres, otras per­
sonalidades, Padres de Fa­
milia estudiantes y públi­
co en general.

Le correspondió el cor­
te de la cinta por refe­
rencia de la comunidad

la Gobernadora de la Pro­
vincia Doña Olivia Othón, 
quien declinó en uno de 
los estudiantes de los cien­
tos allí reunidos, manifes­
tándoles que la culmina­
ción de ese centro del sa­
ber era y había sido un es­
fuerzo de sus padres con la 
ayuda del Gobierno y la 
Junta Comunal del Corre­
gimiento representada por 
su H.R. César Berbey.

Después de celebrados 
los actos de inauguración 
la comunidad realizó la co­
ronación de su Magestad 
Odalys lra«, quien estuvo 
acompañada por su corte, 
acto seguido se procedió a

la celebración de un regio 
baile con el conjunto Or­
gullos del Darién.

Aprovechando la opor­
tunidad que tuvimos, los 
de La Voz del Darién, al 
estar presente en el acto ya 
mencionado entrevistamos 
al primer Corregidor Auxi­
liar que existe en la Repú­
blica de Panamá, Sr. Elias 
Cabrera, pudiendo obser­
var que la Comunidad de 
Río Iglesia están trabajan­
do entusiastamente y la 
misma se desprende de las 
distintas obras allí efectua­
das donde se destacan el 
acueducto de Río Iglesia, 
la Construcción de la Ca­

rretera Metetí y otras 
obras de beneficio comu­
nal.

El H.R. César Berbey, 
nos manifestó que está es­
perando para los próximos 
años cumplir con varios 
proyectos necesarios, que 
constituyen prioria-J en­
tre la comunidad contando 
con el respaldo de la Junta 
Comunal, afirmando que 
no descansaría hasta qué el 
100% de las inquietudes 
sean resueltas en favor del 
Corregimiento y que tiene 
puestas sus esperanzas en 
este Gobierno Revolucio­
nario que preside el Dr. 
Aristides Royo.

Carretera Metetí-Río Iglesia obra de gran beneficio 
para las comunidades antes mencionadas.

Los Miembros de la 
Asociación Darién Progre­
sa, integrada por darienitas 
residentes en la capital ce­
lebraron Recientemente un 
aniversario más de la fun­
dación de la Provincia del 
Darién el día 27 de diciem­
bre, recordando la magna 
fecha de su creación polí­
tica, ocurrida exactamente 
hace 57 años, un 27 de di­
ciembre de 1922.

En el acto de recorda­
ción estuvieron prestantes 
figuras, entre las que pode­
mos destacar la del Ex Go­
bernador y educador pro­
fesor Teodoro Méndez, de 
la gobernadora actual doña 
Oliviá Othón, y otros per­
sonajes de importancia 
quienes ocuparon posicio­
nes y contribuyeron al 
progreso en esos tiempos 
de nuestra querida provin­
cia darienita.

Cabe mencionar que al 
hacer uso de la palabra el 
profesor Reynaldo Lay, 
actual presidente de la 
Asociación, este se refirió 
entre otras cosas, a la 
unión que debe existir en­
tre todos los darienitas sin 
distingo político, ya que el 
darién era de todos y de-

ber era de todo buen da­
rienita trabajar y procurar 
el bienestar social de la 
provincia. Tomando en 
consideración que muchos 
de los que hoy estaban 
presentes y de los ausentes 
ocupaban posiciones rele­
vantes, desde donde po­
drían con un poquito de 
esfuerzo, contribuir a re­
solver los tantos problemas 
que existían, dándole una 
ayuda a los Honorables 
Representantes de Corregi­
mientos.

Entre las metas dispues­
tas para 1980, la Asocia­
ción Darién Progresa, pre­
tende ayudar en todo lo 
que sea posible al desarro­
llo de la provincia y para 
los efectos, compró recien­
temente un aire acondicio­
nado, para ser instalado en 
el cuarto de maternidad

del hospital de La Palma, 
dotar de sábanas a los hos­
pitales de Yaviza, El Real 
y otros centros de salud 
existentes en la provincia. 
También se tiene en mente 
realizar una gira para lo­
grar detectar las necesi­
dades de cada corregi­
miento, siempre con la 
coordinación de los Hono­
rables Representantes, co­
mo a su vez lograr incenti­
var la mayor participación 
de los darienitas a la aso­
ciación.

La Directiva de la men­
cionada asociación está in­
tegrada por los darienitas 
la cual fue escogida para 
regir los destinos 
1979-1980, quedando in­
tegrada por el profesor 
Reynaldo A. Lay como 
Presidente, Sra. Felipa Ch. 
de Escartín Vice Presiden-

ta, profesora Rosa L. de 
Arrue Secretaria, profesora 
Concepción Ariza Sub­
secretaría, Licda. Lilia Es­
cartín Z. Tesorera, Sra. Le­
ticia Chávez sub-Tesorera, 
Sra Juliana Z. dé Bedoya 
Fiscal, Sr. Mario Echeve­
rría P. Relaciones Públicas, 
Vocales Srta Flora Pothá

y la Sra. Zenobia G. de 
Yuil, Asesores Legales 
Licdos. Deusdedith F. Es­
cobar y Amado Escartín 
Avila, socios activos y 
miembros de la Asocia­
ción, Sr. Arrue Rosa L. 
de., Barría Aley da de Be­
doya Z. Alfredo, Contreras 
Obdulia, D’Angelo Mirza,

Díaz Griseida Marmolejo 
de, María de los Reyes Gu­
tiérrez, María Gutiérrez de 
Meluck, Leticia P. de Por- 
tocarrero, Bella H. Zapa- 
teiro de Quintana, Migda- 
lia Murillo de Torres y 
otros más.

UN POQUITO DE CADA COSA

El deporte es una de las metas más importantes entre 
las obras que realizan los miembros de la Junta Co­
munal presidida por el HJL César Berbey.

La señorita Odalis Virginia Fuentes, en los momentos 
que se dirigía a sus compañeros estudiantes y Padres 
de Familia, Odalis Ira. fue coronada reina de la Inau­
guración del Ciclo Básico.

Elias Cabrera Corregidor Auxiliar de Río Iglesia y el 
H.R. Bruno Cedeño de Setegantí en el acto de Inau­
guración del Ciclo Básico del Corregimiento.

Licdo. Luis De León, 
quien al hacer uso de la pa­
labra ofreció todo su res­
paldo a la Asociación Da­
rién Progresa, para celebrar 
una noche darienita en un

A sus órdenes! Esta gráfica nos ofrece la oportunidad de apreciar par­
te de la concurrencia que se dió cita en los actos del 
Ciclo Básico y de la Coronación de su Magestad 
Odalis Ira.

Profesor Reynaldo Lay, 
quien viene dirigiendo ati­
nadamente los destinos de 
la Asociación Darién Pro­
gresa.

Doña Olivia Othón gober­
nadora de la Provincia del 
Darién cuando hacia uso 
de la palabra en la celebra­
ción de los 57 años de fun­
dación de la Provincia da­
rienita. En la parte de atrás 
se aprecia a Mario Echeve­
rría, Director del Periódico 
La Voz del Darién y Secre­
tario de Relaciones Públi­
cas de la Asociación Da­
rién ¿Progresa.

Profesor Teodoro Méndez, 
quien durante su juventud 
dedicó sus años a la ense­
ñanza de muchos profesio­
nales que hoy día ocupan 
puestos de importancia 
dentro de nuestro Gobier­
no Revolucionario y la 
Empresa Privada. El profe­
sor Méndez está terminan­
do la confección de un li­
bro que nos habla de las 
costumbres e historia de la 
provincia que muchos des­
conocemos.

El profesor Reynaldo Lay revisan los planos del busto 
que será instalado en honor al Dr. José de la Cruz 
Herrera, en la entrada de la carretera Panamá Darién 
en la Vía Tocumen, observan al Licdo. Pedro lírin 
Martínez y Mario Echeverría Director de La Voz del 
Darién.

Estimados lectores de un 
poquito de cada cosa, es 
nuestro deseo que hayan 
pasado en estas navidades 
y el año nuevo los mejores 
días, rogándole al Todopo­
deroso para que 1980, sea 
un año de progreso econó­
micamente, en salud y que 
en sus respectivos trabajos 
sean prósperos para cuan­
do llegue nuevamente el fi­
nal de este año y el inicio 
de 81 estemos como se di­
ce bien forrados.

La H.R.L. Jacinta Jacobs 
de Bayard, estuvo repre­
sentando a nuestro país en 
la hermana República de 
Francia, visitando el Pala­
cio “Bourbon” sede de la 
Asamblea Nacional Fran­
cesa, se reunieron con los 
diputados, visitó el Astille­
ro de Cherbourg y un ta­
ller de fabricación de pla­
taformas de investigación 
petrolera. La Voz del Da­
rién la felicita por dejar en 
alto el nombre de nuestro 
país y del poder popular.

Este es un llamado a las 
Oficinas Centrales de Co­
rreos y Telecomunicación 
del Ministerio de Gobierno 
y Justicia, la razón de la 
misma es que se perdió la 
privacidad de las llamadas.
Cuando usted quiere en­
viar un mensaje en forma 
privada se le hace impo­
sible ya que por razones de 
la misma ubicación de las 
oficinas en cada lugar 
siempre hay tres y más 
personas esperando tumo.

La Voz del Darién reco­
mienda a los Directores de 
Correos y Telecomuni­
cación que por lo menos 
en la oficina principal ten­
ga una persona que sepa la 
clave internacional, ya que 
las quejas cada vez son ma­
yores y puede venir un 
“Memorial” firmado por 
cientos de darienitas. En 
guerra avisada no muere 
soldado.

El Coronel John Blashford 
Snell, que dirigió en meses 
pasados la mundialmente 
compañía dedicada a in­
vestigaciones arqueológicas 
“Operación Drake” le 
brindó a La Voz del Da­
rién, declaraciones impor­
tantísimas con relación a 
los descubrimientos, estén 
pendientes que muy pron­
to reproduciremos esta en­
trevista.

En el Distrito de Pinogana, 
Corregimiento de El Real 
de Santamaría, se está in­
centivando el turismo, feli­
citamos al Sr. Gary B. 
Cohn Gerente y dueño del 
Campamento Turístico El 
Dorado. Lá Voz del Darién 

Síes desea mucha suerte es­
perando que esta nueva 
i empresa, genere trabajo 
dentro del Corregimiento 
de El Real.

El Representante de Tai- 
matí H.R. César Meló, fue 
felicitado cuando en el re- 
t reciente Consejo de 
Coordinación sugirió que 
se nombrara una comisión 
para que evaluaran en el 
terreno todas las obras 
realizadas por los Honora­
bles Representantes y es­
tablecer en esa forma por 
medio de la voz del Darién 
una divulgación.

La H.R. Antonina Ramos 
apoyó la sugerencia y se­
guidamente todos sus co­
legas une a uno se fueron 
refiriendo al mismo tema 
en forma favorable. Con 
esta acción de los Repre­
sentantes darienitas queda 
demostrado que el que no 
la debe no la teme y que 
siga la fiesta.

Hablando de fiesta, 
H.R. Almiro Zanapi C. del 
Corregimiento de Sambú, 
nos manifestó que para el 
día 31 de enero estará ce­
lebrando las patronales de 
Don Bosco, por lo que in­
vita a todos sus colegas y 
público en general.

Recordándoles que habrá 
mucha salsa y de la buena, 
desde ya le informamos 
que La Voz del Darién es­
tará presente, apoyándolo 
en todo lo que pudiese 
por ser este el medio de 
divulgación de la provin­
cia.

Y hablando de divulga­
ción, muy pronto estará 
funcionando la Radio 
Emisora La Voz del Tuira, 
esta vez estaremos cu­
briendo en sintonía con 
toda la provincia y en la 
capital haciendo cadena 
con Radio Libertad.

La gobernadora de la pro­
vincia Olivia Othón, unas 
de las más preocupadas 
por la emisora nos mani­
festó que para los meses 
de marzo estará funcio­
nando para deleite y sa-

tisfacción de los miles de 
darienitas que solamente 
se conformaban con las 
emisoras de la hermana 
República de Colombia, 
que venga pronto la Voz 
del Tuira es el clamor de 
la comunidad.

El Mayor Germán Torres 
Jefe de la Novena Zona 
Militar en el Darién, al ha­
blar en el Consejo de 
Coordinación manifestó 
que la Guardia Nacional 
estaba replegada pero que 
en ningún momento esta­
ban apartadas. La Voz del 
Darién felicita al Mayor 
Torres por esas palabras 
ya que la Guardia Nacio­
nal en el Darién siempre 
ha caminado del brazo del 
pueblo en todas las accio­
nes de beneficio comunal, 
continúe brindando ese 
apoyo que nuestro pueblo 
jamás olvida al que le da la 
mano y la Guardia es su 
amiga.

Y los legisladores darieni­
tas siguen en la onda inter­
nacional, recientemente le 
correspondió al H.R.L. 
Blas Macre Viveros, repre­
sentar a Panamá en la her­
mana República de Co­
lombia, su misión la cum­
plió á cabalidad y en el 
próximo número estare­
mos reproduciendo gráfi­
cas tomadas por él, de la 
misión antes mencionada. 
Felicidades le desea La 
Voz del Darién.

Amulfo Avila, técnico en 
reparaciones de tragani- 
quel está muy bien cotiza­
do en el Darién, ya que su 
trabajo es garantizado y si­
no que lo digan las perso­
nas que utilizan sus servi­
cios profesionales, suerte 
Avila en tus labores.

El H.R. Nicolás Gallardo 
del Corregimiento de Río 
Iglesias, suplente del 
H.R.L. César Berbey, vie­
ne trabajando fuertemente 
por su corregimiento, cada 
vez que visitamos a La Pal­
ma en nuestras giras, en­
contramos buscándole 
soluciones a los múlti­
ples problemas que se le
presentan, siga pá lante 
que en La Voz del Darién 
siempre tendrá un respal­
do en sus inquietudes.

PASA PAGINA 11



PAGINA DIEZ LA VOZ DEL DARIEN LA VOZ DEL DARIEN PAGINA ONCE

A MANERA DE INTRODUCCION

En publicaciones precedentes hemos tenido la 
oportunidad de referimos en múltiples ocasiones al 
hecho de que uno de los elementos fundamentales 
para lograr el desarrollo integral de la provincia darie- 
nita, es precisamente, la gran variedad de recursos na­
turales existentes a lo largo y ancho de su extensión 
territorial.

En virtud de que han sido muy pocos los paname­
ños que han tenido el privilegio de adquirir conoci­
mientos profundos sobre la importancia significativa 
de las riquezas que nos ofrece la Naturaleza, vamos a 
iniciar a partir del presente número del periódico “La 
Voz del Darién”, una serie de artículos relacionados 
con los recursos naturales, a través de los cuales ex­
pondremos algunas nociones elementales plasmadas 
en el trabajo de graduación que presentamos a la Es­
cuela de Diplomacia de la Universidad de Panamá con 
el propósito de obtener el título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales.

Todos los conceptos que aquuí enunciaremos son 
producto de una investigación seria y profunda la cual 
nos tomó aproximadamente veinte (20) meses, y que 
dio por resultado final un ensayo titulado “Aproxi­
mación al Estudio de los Recursos Naturales y su Im­
portancia para el Desarrollo Integral”.

Aprovechando la valiosa oportunidad que nos ha 
brindado el señor Mario Echeverría de contribuir con 
nuestro aporte intelectual al enriquecimiento cultural 
de sus coterráneos, procederemos a orientar a los lec­
tores en el estudio y análisis de un tema tan fasci­
nante como lo es el relacionado con el conocimiento 
de la madre Naturaleza, esa matriz universal de donde 
procede el sustento cotidiano que nos permite la con­
tinuidad de nuestra propia existencia sobre el planeta.

Ante todo, es necesario que sepamos en qué con­
sisten los recursos naturales para luego adentramos en 
la problemática inherente a su utilización, conserva­
ción y sobre todo la manera cómo influyen en el 
desarrollo socioeconómico de los pueblos.

APROXIMACION CONCEPTUAL A LOS 
RECURSOS NATURALES DEL MUNDO.

Entre los científicos de diferentes disciplinas cog­
noscitivas, no existe un acuerdo unánime en cuanto al 
significado preciso del término “RECURSOS NATU­
RALES”, debido a que cada especialista emite juicios 
derivados de los conocimientos que adquiere o descu­
bre.

Por otro lado, a nivel popular ha surgido una serie 
de ¡deas generalizadas que nos hacen caer en el error 
de identificar los Recursos Naturales con los elemen­
tos, sustancias y objetos tangibles de nuestro planeta, 
de tal manera que son concebidos única y exclusiva­
mente como el conjunto de Recursos Físicos de la 
Tierra.

Antes de profundizar en el concepto que nos ocu­
pa, debemos destacar la existencia de otros términos 
relacionados con éste, e íntimamente ligados a los 
Recursos Materiales. Estos son los Recursos Huma­
nos, que comprenden al Hombre como ente racional 
en sí y de por sí; y los Recursos Culturales, máximas 
realizaciones del potencial creativo de loe Recursos 
Humanos.

La consideración particular de los Recursos Físicos 
como elementos desligados de los Recursos Humanos 
y de los Recursos Culturales, nos impide una com­
prensión integral del concepto “Recursos Naturales”.

Al respecto, Erich W. Zimmermann, una de las más 
famosas autoridades a nivel mundial en materia de 
Recursos, ha dicho que “este interés por los fenóme­
nos tangibles y singulares de la Naturaleza, crea la 
falsa impresión de que los Recursos son algo estático 
y fijo, cuando actualmente son en realidad tan diná­
micos como la civilización misma”. * 1

Todos los Recursos son dinámicos en virtud de 
aquellas necesidades humanas que logran satisfacer, 
las cuales varían con un grado de frecuencia relativo, 
que está determinado por el conjunto de actividades 
económicas, sociales, políticas, tecnológicas y cientí­
ficas que desarrollan los individuos. Pero a su vez, el 
medio ambiente natural delimita los linderos en don­
de el hombre habrá de desempeñarse para la satisfac-

ANOTACIONES EN TORNO A LOS RECURSOS NATURALES DARIENITAS

Licdo. Iván Domínguez

ción inmediata de sus requerimientos primordiales de 
alimento, vestido, albergue y recreación.

El concepto “Recurso” conlleva en su interior la 
idea de la existencia humana ya que es engendrado 
como elemento valorativo de un ente eminentemente 
social, lo que permitirá su conveniente utilización pa­
ra el logro de importantes objetivos previamente defi­
nidos.

Con gran acierto, P. Lamartine Yates afirma lo si­
guiente:

“Los recursos son lo que uno haga de ellos. Los 
hombres descubren o aprenden como utilizar los 
elementos del medio ambiente para lograr sus pro­
pósitos. Antes que el descubrimiento fuera realiza­
do, el medio ambiente no ten ¿a significación eco­
nómica; después el mismo fenómeno material se 
transforma en un recurso valioso”. 2
El viento, por ejemplo, era de muy poca importan­

cia para el hombre, y llegó a ser considerado como 
elemento dañino que destruía viviendas y cosechas, 
hasta que fue utilizado para impulsar barcos de velas 
primero, y más tarde molinos de viento. El carbón no 
llegó a alcanzar un valor considerable hasta que se 
inventó la máquina de vapor. Las caídas de agua fue­
ron utilizadas por mucho tiempo para mover la rueda- 
de los molinos hidráulicos: pero sólo adquiere gran 
significación a partir de su empleo en la generación de 
energía eléctrica.

Dicho de otra manera, es claro que para que los 
elementos de la Naturaleza se conviertan en recursos 
útiles, es necesario depender de la pericia, habilidad y 
experiencia del hombre; o en lenguaje más sofisti­
cado, depender de su nivel tecnológico.

Por este motivo Wesley C. Mitchel ha afirmado que 
“sin punto de comparación, el mayor de los recursos 
del hombre es el CONOCIMIENTO. No sólo es el 
mayor recurso, sino también aquél con el que tene­
mos que contar para enriquecemos década tras déca­
da 3. Igualmente, ^immermann sostiene que “el 
SABER es realmente la fuente de todos los demás 
recursos. Pero es indudable que ni la misma om­
nisciencia puede crear materia o energía de la na­
da”4.

Esto lo podemos corroborar por el hecho de que el 
conocimiento humano, por muy perfeccionado que 
esté, no puede producir ni siquiera los recursos mate­
riales más esenciales; y los recursos físicos de la Tierra 
no pueden ser aprovechados eficientemente sin la 
existencia de un conocimiento previo. Además, debe­
mos destacar que así como el hombre transforma la 
Naturaleza, el medio ambiente crea actitudes socio- 
políticas que afectan considerablemente el destino y 
el bienestar de la humanidad.

De todo lo planteado hasta el momento, podemos 
concluir afirmando que la importancia fundamental 
de todo recurso radica en que sea algo que le interesa 
al hombre, que sea utilizado para la satisfacción de 
necesidades primordiales, y que quien lo aprovecha 
esté debidamente capacitado para ello.

Resumiendo, tenemos entonces dos aspectos fun­
damentales que considerar dentro del contexto con­
ceptual de los Recursos Naturales.

1. Recursos Físicos o Materiales; y,
2. Recursos Valorativos o Subjetivos.

De la interrelación adecuada de estos dos términos 
se conforma integralmente el concepto “RECURSO 
NATURALES”.

CLASIFICACION DE LOS 
RECURSOS NATURALES.________

Para su mejor estudio, los profesionales de diferen­
tes especialidades científicas han procedido a la clasi­
ficación sistemática de los Recursos Naturales, aten­
diendo a sus propiedades particulares.

Autores que van desde Erich W. Zimmermann en 
los Estados Unidos, hasta K. Spidchenco en la Unión 
Soviética, adoptan los conceptos de “Recursos Natu­
rales Renovables” y “Recursos Naturales No Renova­
bles”, concibiendo a los' primeros como aquéllos que 
son susceptibles de ser restituidos o regenerados; y los 
segundos, como aquéllos cuya propia naturaleza y 
constitución impiden su reposición total o parcial. 
Estos últimos también son conocidos como “Recur­
sos Naturales Irrenovables”.

Otros estudiosos proceden a clasificar los Recursos 
Naturales en “Ilimitados” y “Limitados”, subdivisión 
que coincide plenamente con la anterior.

Finalmente, muchos autores se refieren a los Re­
cursos Naturales como Exhaustibles o Inexbaustible, 
Reemplazables e Irremplazables, Sustuibles e Insusti­
tuibles, y de muchas otras maneras, empleando diver­
sos adjetivos.

De todas las termonologías, la aceptada común­
mente por la gran mayoría de especialistas, es la de 
Recursos Naturales Renovables y No Renovables, y 
ésta es la que adoptaremos de aquí en adelante para 
referimos a toda esa inmensa gama de recursos exis­
tentes sobre y bajo la superficie terrestre.

Formalmente se han adoptado variadas y múltiples 
denominaciones, pero en el fondo, como hemos visto, 
subsisten únicamente dos subdivisiones generales de 
todos los organismos, elementos, sustancias y fuerzas 
provenientes de la Naturaleza. Sin embargo, algunos 
geógrafos-economistas, entre ellos el mejicano Jorge 
L. Tamayo, utilizan el término de RECURSOS NA­
TURALES “PERMANENTES”, para referirse a aque­
llos recursos que son utilizados en cantidades insigni­
ficantes en comparación con la dimensión cuantita­
tiva de los mismos. Como ejemplo podemos citar la 
energía solar, la cual continuará en actividad por más 
de diez mil (10,000) millones de años según calculan 
los científicos especializados en tales temas.

RECURSOS NATURALES RENOVABLES.

Como ya hemos enunciado en párrafos preceden­
tes, esta clasificación abarca esencialmente todos los 
recursos de la Tierra capaces de una continuidad rela­
tiva en el tiempo y el espacio.

En virtud de su capacidad de renovación, el hom­
bre contemporáneo los concibe erróneamente como 
inagotables o inextinguibles, equivocación que se 
aprecia en la explotación despiadada de los mismos.

Los Recursos Naturales Renovables comprenden 
todos los seres vivientes del planeta, así como una 
serie de elementos inorgánicos estrechamente vincu­
lados entre sí. Entre éstos tenemos: el Aire, el Suelo, 
el Agua, la Flora o Plantas, y la Fauna o Animales.

El conglomerado' de Recursos Naturales Renova­
bles resulta de incalculable valor, no sólo en términos 
económicos, sino también en términos menos visibles 
que se relacionan especialmente con el manteni­
miento de la calidad del medio ambiente, lo cual de­
termina la existencia de la vida sobre el planeta.

Todos los seres vivientes necesitan agua para sub­
sistir. Para los animales es tan vital como el aire; lo 
propio ocurre con las plantas.

La Vegetación juega un papel muy importante en 
la estabilización del ciclo de agua y en la fertilidad del 
suelo. Los bosques son los más diferenciados y com­
pletos de los sistemas naturales de vida, Allí se mani-
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fiestan en su maxima expresión los tres Reinos de la 
Naturaleza (mineral, animal y vegetal), y coexisten 
armónicamente con los demás factores ambientales.

La fauna silvestre es también muy importante den­
tro de las comunidades naturales, ya que los animales 
realizan actividades en íntima relación con las plantas, 
con el medio ambiente circundante, y con otras espe­
cies.

Eventualmente estudiaremos con mayor detalle las 
múltiples funciones desempeñadas por los Recursos 
Naturales Renovables, y su capital importancia dentro 
de los procesos vitales que se desarrollan sobre la Tie­
rra.

RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES

Comprenden las sustancias, fuerzas y elementos de 
la Naturaleza que se encuentran en cantidades limita­
das y para los cuales no existen posibilidades de conti­
nuidad. Incluye los minerales en estado sólido, líqui­
do o gaseoso que existen sobre y bajo la superficie 
terrestre, asi como las aguas subterráneas y fuentes 
termales.

Según el mundialmente conocido geógrafo francés 
Pierre George, “se denomina MINERAL a una roca de 
la que es posible extraer el metal buscado”5. Por 
otro lado, el ingeniero de minas norteamericano 
Rugen Pfleider lo define como “toda sustancia no vi­
viente que existe en la tierra o pueda extraerse de 
ella”6.

Los METALES son, en general, cuerpos pesados, 
brillantes, dotados de gran cohesión, que pueden re­
ducirse a láminas, estirarse hasta formar delgados 
alambres, y que conducen fácilmente el calor o la 
electricidad. De los 102 elementos químicos conoci­
dos, 97 son de origen mineral, entre los cuales 82 son 
metálicos y 15 no metálicos, por lo común sólidos 
quebradizos y sustancias gaseosas.

Atendiendo a sus características más notorias, los 
minerales del mundo han sido clasificados de diferen­
tes maneras. A continuación presentaremos el esque­
ma propuesto por el científico venezolano Levi Ma- 
rrero.

1. Minerales Metálicos.
a. Metales Básicos: hierro, cobre, plomo, esta­

ño, zinc.
b. Metales Preciosos: oro, plata, platino.
c. Metales Ligeros: aluminio, manganeso.
d. Metales de Aleación: cromo, tungsteno, va­

nadio, molibdeno, cobalto.
e. Otros Metales: radium, uranio, mercurio.

2. Minerales No Metálicos,
a. Materiales de Construcción: granito, már­

mol, arena, grava.
b. Fertilizantes: potasa, fosfato, nitrato.
c. Otros Minerales: arcilla, sal, azufre, piedras 

preciosas.
d. Minerales Combustibles: hulla, petróleo, gas 

natural, asfalto.

Los Minerales Metálicos se encuentran distribuidos 
entre las rocas que conforman la litosfera terrestre, 
pero solamente es posible extraerlos de manera eco­
nómica, cuando forman un “yacimiento”, o acumula­
ción de minerales.

La explotación de los minerales depende de varia­
dos factores, los cuales deben ser tomados en cuenta 
antes de proceder a extraer los metales buscados. En­
tre esos podemos mencionar el grado de desarrollo 
tecnológico de los habitantes de la región, las facili­
dades de acceso al yacimiento, la disponibilidad de 
mano de obra capacitada, una infraestructura adecua­
da, las posibilidades de beneficio económico razona­
ble, y la “Ley” de los minerales, o sea, el porcentaje 
de metal que contiene el mineral en bruto.

La propia Naturaleza se ha encargado de distribuir 
en forma desigual muchos de los minerales más valio­
sos de que precisa el hombre contemporáneo, sin to­
mar en cuenta las fronteras políticas que separan los 
diversos países, ni las necesidades domésticas de cada 
uno.

Ninguna nación, por muy rica que se considere, 
posee todos los minerales que necesita; y las grandes 
potencias actuales carecen de los minerales que son de 
capital importancia para el funcionamiento de sus in­
dustrias, viéndose obligadas a importarlos desde 
países subdesarrollados.

La carencia mundial de minerales estratégicos y

energéticos, ha servido para estimular la búsqueda de 
nuevas fuentes naturales y obliga al cuidado de las 
que se están explotando. Como consecuencia de esa 
escasez se ha incrementado la búsqueda de otros me­
tales para su extracción en base a minerales que se 
desechaban por ser de baja ley y que no ofrecían 
ventajas lucrativas.

El desvocado desarrollo tecno-industrial de los 
países ricos, exige consideraciones emplias y profun­
das sobre la utilización y consumo mundial de los 
minerales. Eventualmente desarrollaremos el tema 
con mayor amplitud.

En relación a la distribución de minerales sobre la 
Tierra, Bemard Jaffe afirma que: “en épocas de paz, 
esta distribución dispareja de materias primas ha servi­
do para acercar a las naciones mediante un comercio 
amistoso, pero desgraciadamente, ha sido también la 
causa de que algunas se embarcaran en aventuras im­
perialistas, a consecuencia de las cuales, las regiones 
ricas en recursos naturales fueron maniatadas y explo­
tadas” 7.

En próximas publicaciones del periódico “La Voz 
del Darién”, ampliaremos los conocimientos relacio­
nados con el estudio de los Recursos Naturales y su 
vital importancia para el desarrollo integral de los 
pueblos.
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UN POQUITO DE. ..

La fábrica de bloques que 
está ubicada en el Corregi­
miento de La Palma está 
en capacidad de producir 
siempre y cuando tenga la 
materia prima a la mano 
más de treinta y nueve mil 
bloques por mes (39,000) 
COFINA, debe meter la 
mano para impulsar estas 
pequeñas fábricas que a la 
vez abaratan el costo ;osto 
dei material de construc­
ción y ofrecen fuentes de 
trabajo a la comunidad.

Una de las aspiraciones 
más aneladas por la comu­
nidad estudiantil del co­
rregimiento de El Real fue 
la terminación del Anexo 
del Ciclo Básico del Real, 
6 nuevas aulas bien acon­
dicionadas fueron inaugu­
radas en días pasados por 
las altas autoridades de la 
provincia y toda la comu­
nidad realeña.

El H.R. Rodrigo Othón, 
del Real inició junto con 
su Junta Comunal, la repa­
ración en forma parcial de 
la Escuela : Vieja, pero el 
dinero se le está acabando. 
Esperamos que el Ministe­
rio apoye a los Represen­
tantes Darienitas ya que 
muy pocas veces Darién 
tiene el privilegio de que 
se le repare en forma cons­
tante las escuelas, la dis­
tancia y dificultad para 
enviar los materiales al Da­
rién lo hace difícil. Es por 
esa razón que se les debe

apoyar. La Voz del Darién 
iniciará una campaña pa­
ra apoyar estas obras de 
beneficio comunal, 
nal.

Los agricultores del Corre­
gimiento de Garachiné, se 
vienen quejando del Insti­
tuto de Mercadeo Agrope­
cuario, por la demora en 
los pagos de sus productos 
y en otros casos por la fal­
ta de capital suficiente pa­
ra comprarles, esa denun­
cia se la mandaron al pro­
grama mañanero del Caño­
nero de Domplín, espera­
mos que Mercadeo haya 
resuelto ese problema sur­
gido, para tranquilidad de 
los campesinos darienitas.

César Meló del Corregi­
miento de Taimatí, nos in­
formó en ei recién pasado 
Consejo de Coordinación 
de su gran alegría porque 
las obras que tenía pen­
diente, por lo menos las 
resolvió en un 70%, siem­
pre con la ayuda del Go­
bierno Revolucionario.

Río Congo en meses atrás 
solicitaba la reparación de 
su aeropuerto le pode­
mos manifestar al H.R. 
Basilio Macre que muy 
pronto verá hecha realidad 
sus aspiraciones.

La comunidad de Yaviza 
vivió momentos de angus­
tia cuando una niñita le 
disparó con una escopeta

a otra, matándola del dis­
paro» La escopeta era del 
padre de la que disparó, 
nada fue intencional ya 
que éste cansado de traba- 
jaar la dejó detrás de la ca­
ma y la inocente niña sin 
saber que tenía en las ma­
nos disparó accidental­
mente causándole la muer­
te a su amiguita de juegos.

La Voz del Darién pudo 
establecer que el mismo 
fue accidentalmente, pero 
recomienda a los padres o 
familiares que utilizan ar­
mas de fuego que procu­
ren no dejarla al alcance 
de las manos de sus hijos, 
porque quizás mañana le 
puede suceder a usted pre­
venir no cuesta nada la­
mentarse después no tiene 
sentido.

Chepigana celebró el 28 
de noviembre, La Voz del 
Darién felicita a su Repre­
sentante H.R. Juan Berrio 
y su Junta Comunal por la 
magnífica organización ya 
que todo quedó muy luci­
do, felicitamos también al 
Ciclo Básico de El Real, 
que se presentaron con 
una delegación integrada 
por más de 100 estudian­
tes divididos en la Banda 
de Cometas y la Banda de 
Tambores, Batallón de Fu­
sileros General Ornar To- 
rrijos Herrera, un Equipo 
de Batuteras que fueron el 
deleite del público asisten­
te, la delegación de Educa­
dores presidido por la Di­
rectora Erlinda Echeverría 
de Othón.

Y la cosa no se queda 
aquí, para el mes de mar­
zo Chepigana será nueva­
mente sede pero esta vez, 
del Cuadrangular de Bas- 
ketbool en que el partici­
pan tres seleccionado de 
diferentes provincia y Da­
rién, desde ya felicitamos 
a su dirigente la Fiscal 
Licda. Lelia de Aldeano, 
quien dirige el deporte a 
nivel provincial.

Boca de Cupe, celebró el 
día 12 de diciembre el Día 
de la Madre, ya que en su 
mayoría son integrantes 
de Colombia, También ce­
lebraron el 8 de diciem­
bre, así que la cosa fue pa­
changa tras pachanga. Fe­
licitamos a su H.R. Anto­
nio Ramos ya que le rin­
dió homenaje a las madres 
panameñas en su día y a 
las madres colombianas.

La comunidad palmeña 
preocupada por el mal es­
tado del muelle, quien a 
su vez no brinda ninguna 
clase de seguridad para los 
usuarios, muy pronto esta­
rán mandando una circu­
lar al Director de la Ofici­
na a cargo del Capitán Pa­
blo Durán. Respuesta pide 
la comunidad señor Direc­
tor.

La comunidad de Quintín 
muy complacida con el 
MOP por el arreglo provi­
sional que le hizo al cami­
no mal llamado carretera 
que conduce de Setegantí 
a Quintín, de todos mo­
dos algo es algo, manifes­
taron los moradores.

Campesinos de las comu­
nidades del Distrito de Pi- 
nogana disgustados con 
los muchachos que dirige 
el Dr. Rodríguez de 
COFFA, ya que todos sin 
ninguna misericordia les 
matan cuantos marranos 
(cerdos) tengan alegando 
que estos están siempre en 
soltura.

La Voz del Darién les re­
cuerda a estos muchachos 
que tengan más cuidado 
ya que los pueblos pierden 
la paciencia y son capaces 
de cualquier cosa y más 
cuando se trata de i» /•«- 
mida, no vemos cuál es la 
necesidad de matarles los 
cerdos si el propio Dr. Ci- 
garruista Director de 
COFFA, a nivel nacional 
le manifestó a La Voz del 
Darién su tranquilidad ya 
que en el Darién ni én sue­
ño se ve la fiebre Aftosa.

Estamos de acuerdo que 
esas medidas se tomen en 
la misma frontera con la 
hermana República de Co­
lombia, lo que no pede­
mos estar de acuerdo, que 
sean aplicadas a cientos y 
cientos de kilómetros de 
las fronteras colombianas, 
esperamos que los buenos 
muchachos de Rodríguez, 
dialoguen con la comuni­
dad y sean sus asesores. 
Toda esta información la 
hemos recogido en nues­
tro peregrinaje a través de 
toda la provincia y nos im­
pulsa a pedirles que ayu­
demos al campesino.

Ya para terminar con los 
muchachos de Rodríguez 
y la masacre de cerdos, 
publicamos una carta que 
fue enviada a nuestra re­
dacción, al General Torri- 
jos, al Ministro de Gobier­
no y Justicia, al Mayor 
Germán Torres en Darién, 
al Presidente Dr. Aristides 
Royo y a la Prensa Nacio­
nal.

Queremos felicitar al Dr. 
Fidel Barsallo, Director 
del Sistema Integrado de 
Salud en Darién, ya que 
en el reciente pasado Con­
sejo de Coordinación, fue 
distinguido por unanimi­
dad con el alto rango con 
que se distingue a las per­
sonas que dan todo por la 
provincia sin pedir nada 
de ella “HIJO MERITO­
RIO”. Fidel, La Voz del 
Darién se une a los miles y 
miles de felicitaciones que 
está recibiendo por tal de­
signación. El Pergamino le 
será entregado en el Con­
sejo de Coordinación a ce­
lebrarse el día 16 de enero 
de lí’80, suerte y nueva­
mente te felicitamos de 
todo corazón.

Agradecemos al Inspector 
de Control de Precios del 
Corregimiento de Pinoga- 
na por la gran cola­
boración que nes brindara 
en la reciente gira que rea­
lizamos a varias comuni­
dades indígenas ch.ocoe, 
Sánchez, con su técnica y 
experiencia en el río fue la 
persona que manejó el 
motor utilizando su pro­
pia piragua llamada Heidi. 
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Los estudiantes de la Escuela Primaria de Chepigana cuando desfilan frente al palco 
oficiaL

CHEPIGANA CELEBRO EL 28 DE NOVIEMBRE INDEPENCIA DE PANAMA DE ESPAÑA
que formamos parte de él.

Es por eso, que debe­
mos seguir construyendo 
sobre ideas, para reafirmar 
el bienestar de nuestros hi­

jos, de nuestra Patria y de 
nosotros mismos.

Muchas gracias.

El Corregimiento de Chepigana celebró el 28 de noviembre la indepen­
dencia de Panamá de la Corona Española, ocurrido en 1821, Chepigana 
viene celebrando este acontecimiento desde hace muchos años por lo 
que constituye una tradición en esta comunidad darienita, en donde 
ese día se dan cita de todos los demás corregimientos, lo mismo que au­
toridades de la provincia.

El Licdo, Alejandro Ayala, Vice Ministro del MIDA, por referencia de la 
Junta Comunal que preside el H.R. Juan Berrío Miranda, le correspon­
dió portar la bandera durante los actos celebrados en recordación de la 
Independencia de Panamá de España. A continuación presentamos en 
gráfica los actos que acontecieron durante ese día y el discurso del H.R. 
Berrío.

Licenciado Alejandro Ayala, Vice Ministro de Desarrollo 
Agropecuario;
Profesora Olivia Othón, Gobernadora de la Provincia ;
Mayor Germán Torres, Jefe de la Novena Zona Militar; 
Honorables Representanes de Corregimientos que nos 
acompañan;
Autoridades Educativas, Municipales y Judiciales;
Personal Docente y Educando 
Paisanos míos chepiganeros 
Señoras y Señores.

“El que construye sobre ideas, construye para la eter­
nidad”.

En esta gráfica se aprecia al Batallón Militar del Ciclo Básico de El Real, General de 
Brigada Omar Torrijos Herrera, cuando desfilan frente al Palco Oficial, este batallón 
se ganó el cariño de todos los participantes por su gran técnica en ofrecer los 
diferentes punto en la destreza del manejo de rifles que fueron confeccionados con 
palo de balso, este batallón recibió las felicitaciones del Vice Ministro Alejandro 
Ay ala y del H.R. Juan Berrío Miranda.

El Vice Ministro Alejandro Ayala, durante el recorrido que realizaron desde el 
Corregimiento de La Palma entre la selva para llegar al Corregimiento de Chepigana, 
estuvo acompañado por el Mayor Germán Torres, la Gobernadora doña Olivia 
Othón y una gran caravana de carros tal como se aprecia en la foto.

El Vice Ministro Alejandro Ayala, es recibido en el Aeropuerto de La Palma por el 
jH.R. Juan Be'rrio, el Ingeniero Alexis Calderón y otras autoridades de la Provincia.

El profesor Fermerliz Díaz,
Director Provincial de
Educación de la Provincia del Darién 
le correspondió por referencias 
especiales al terminar la intervención 
el Licdo. Alejandro Ayala, 
dirigir el Himno Nacional.
Presentamos varias gráficas muy elocuentes.

El PRD, siempre estuvo 
acompañando al Vice Minis­
tro Alejandro Ayala, lo mismo 
que la FEP del Darién.

Estudiantes de la Escuela Nocturna Oficial de Chepigana desfilan durante la celebra­
ción del 28 de noviembre.

Permitidme que inicie 
mi modesta y corta inter­
vención con el pensamien­
to “emersoniano”, que 
siempre ha regulado los ac­
tos de mi vida. Y esto es 
así, porque considero que 
todo ser humano tiene una 
misión designada por el 
Sumo Hacedor para contri­
buir al logro de la felicidad 
propia y la de sus semejan­
tes.

Permitidme también, 
que soslaye con premedi­
tación el tema Patrio, mo­
tivo de nuestra reunión 
aquí, porque considero 
que los que me antecedie­
ron en el uso de la palabra, 
lo han hecho con la positi­
va erudición, que quien les 
habla no posee.

Quisiera sí, aprovechar 
esta magnífica oportuni­
dad, porque lo considero 
un deber, como vocero o 
Representante de este Co­
rregimiento ante la augusta 
Cámara Legislativa, rendir 
a grandes razgos, el infor­
me de mi gestión adminis­
trativa en el tiempo trans­
currido desde que ustedes 
me distinguieron con su 
confianza, otorgándome su 
voto aquel 6 de agosto de 
1978,.

Pero antes, quisiera ex­
poner algunas considera­
ciones que me inquietan y 
que a mi juicio contribui­
rían a un mejor desarrollo 
de nuestra comunidad ya 
que inciden desfavora­
blemente al pleno éxito de 
la misma, solicitando de 
antemano la decidida cola­
boración de las autoridad, 
es que corresponda, para 
su debida solución.

Para nadie es un secre­
to, la considerable migra­
ción que han sufrido pue­
blos como El Real, Gara- 
chiné, Pinogana, Taimatí y 
Chepigana, por mencionar 
los más afectados.

Que esta migración es 
más pronunciada en el ele­
mento joven, en conse­
cuencia, el trabajo y la 
producción va en descen­
so.

Siendo nuestras comu­
nidades eminentemente 
agrícolas, se hace necesario 
que la ayuda guberna­
mental se organice en for­
ma más positiva y llegue a 
todos los agricultores, en 
su más profunda concep­
ción y no en la forma me­
diatizada y sectorizada co­
mo se ha venido desarro­
llando.

Estamos viviendo una 
época difícil, donde la in­
flación económica, la ex­
plosión demográfica, la 
carestía y alza de los ener­
géticos y otros aspectos, 
golpean las pocas entradas 
de la familia darienita.

Ante esta situación, se 
hace necesario redoblar es- 
fuerzos, fundamentando 
nuestra acción en el traba­
jo. Se hace necesario traba­
jar más tierra, necesitamos 
dedicarles más tiempo a 
nuestras sementeras. Se 
hace necesaria la ayuda 
técnica y económica, es 
tiempo ya de cambiar el 
machete y el chile, por im­
plementos agrícolas más 
racionalizados a tono con 
la época en que vivimos. 
Necesitamos coordinar 
más y mejor las acciones 
en el rublo agrícola, que se 
aumenten las partidas o 
asignaciones a los puestos 
de compra, para que el 
agricultor pueda cubrir sus 
necesidades y compromi­
sos.

Una palabra que está en 
vigencia y que a diario 
oímos es: PRODUCCION, 
Y esto es así, proque la ne­
cesitamos, el mundo ente­
ro necesita producir para 
subsistir.

A grandes rasgos los 
planteamientos y conside­
raciones que humilde­
mente expongo a vuestra 
consideración, llevan la no­
ble intención de inquietar­
los un poco, para su pro­
funda meditación, y reci­
bir de ustedes, la total co­
laboración como en efecto 
la he recibido, para buscar­
le la socluión pertinente a 
los problemas que aquejan 
a nuestra comunidad.

Soy un convencido de 
que el Representante de 
Corregimiento se debe a su 
comunidad, en donde el 
diálogo, la conversación, 
las ideas, las consultas y 
sobre todo los cambios de 
actitudes, nos llevarán por 
el camino cierto que con­
duce a la solución de la 
mayoría de nuestros pro­
blemas.

Es por ello, que aprove­
cho esta oportunidad, y 
que conste que jamás deja­
ré de hacerlo, para hacer 
un llamado a todos los 
miembros de la familia 
chepiganera, para que se 
integren a la noble causa 
de nuestro desarrollo, que 
las rencillas políticas, le­
vantadas al calor de la pa­
sada campaña electoral 
queden atrás.

Marchemos con la fren­
te alta al encuentro de 
nuestro destino y sigamos 
exponiendo nuestras accio­
nes positivas para lograr un 
Panamá mejor, meta y glo­
ria de nuestro máximo 
líder General Ornar Torri­
jos Herrera.

Porque sin pretender 
entrar en un análisis pro­
fundo de las acciones y lo­
gros llevados a cabo por el 
Proceso Revolucionario, 
así como de la política que 
vive en la actualidad nues­
tro país, basta una mirada 
retrospectiva para conven­
cer, aún a los más incrédu­
los, que el porvenir de 
nuestra Patria lo constitu­
ye la continuidad de este 
proceso, que descansa aho­
ra, bajo la responsabilidad 
de nuestro glorioso Partido 
Revolucionario Democrá­
tico, y cuya continuidad 
somos garantes, todos los

El Presidente de la Junta Comunal de Chepigana H.R. 
Juan Berrío Miranda, en tres diferentes poses en los 
momentos que hacía uso de la palabra en la celebra­
ción del día 28 de Noviembre.

La Pollera Panameña también se hizo presente en es­
tas celebraciones Patrias, la ProfesoraTlilda Díaz del 
Ciclo Básico de El Real, fue en este caso la represen­
tante de la mujer panameña.

Ofrecemos este mosaico fotográfico en donde se puede 
apreciar a todos los maestros y profesores del Ciclo Básico 
de El Real, seguidamente se aprecia al batallón de cometas 
una batatera, al batallón de tambores del Ciclo Básico de El 
Real, a los Representantes de la Guardia Nacional, un grupo 
de batateras haciendo ejercicios acrobáticos al Vice- Minis­

tro Ayala, cuando recibe los saludos de una niña de la Es­
cuela primaria de Chepigana y al final del mosaico al Vice 
Ministro Alejandro Ayala, recibiendo la bandera del 28 de 
noviembre, de manos de uno de los miembros de la Junta 
Comunal de Chepigana.

Lie. Alejandro Ayala Vice Ministro del MIDA, cuando 
se dirigía a los participantes, en los actos del día 28 
de Noviembre en el cual fue distinguido para portar 
nuestra enseña patria y a la vez se le nombró por 
referencia de la Junta Comunal y la Comunidad “Hijo 
Meritorio” del Corregimiento.La pollera panameña 
también se hizo presente en estas celebraciones Pa­
trias, la profesora Hilda Díaz del Ciclo Básico de El 
Real, fue en este caso- la representante de la mujer 
panameña.
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COOPERATIVA HACE DONACIONACION 
DE SABANAS AL HOSPITAL

Señor Maño Echeverría P.
Director de La Voz del Darién
E. S. M.

El Real 2 diciembre de 1979

Cooperativa: Amigos Unidos

Esta cooperativa se formó el día 15 de diciembre 
de 1978 con la finalidad de recoger fondos para una 
mejor navidad, además revertir en una obra benéfica 
para la comunidad, en donde toda la comunidad se 
beneficiará también, tiene además de los beneficios 
personales como objeto, establecer las buenas relacio­
nes interpersonales y hacer préstamos a la comunidad, 
que en esta forma la misma recibirá beneficio, dentro 
de este grupo y la comunidad.

Esta cooperativa llegó a su fin con todos los éxitos 
que deseo obtener escogiendo el día 2 de diciembre 
de 1979 por todos los socios activos de la misma “Día 
de la Salud” para hacer entrega al C.M.I. El Real esta 
consistía en 23 sábanas para las camas del hospital en

ELIGEN DIRECTIVA DE BOXEO 
Y ESCQIEN LA SELECCION

El Real 5 de diciembre de 1979

Señor
Mario Echeverría P.
Director del Periódico
La Voz del Darién

Respetable señor:
Él Comité de Boxeo de El Real de Santa María le 

da un cordial saludo y a la vez le pide que en el 
periódico que tan dignamente dirige, nos publique la 
nueva directiva de boxeo que se integró el 23 de no­
viembre de 1979. Dicha directiva quedó integrada por 
las siguientes personas:
Presidente, Francisco Cheverra, Vice Presidente Saba 
Sánchez, Secretaria Arcenia H. Echeverría, Tesorero 
Anastacio Ruíz, Fiscal Vianor Avila, Vocales Pascual 
Pinzón, Alfonso Plummer y Alerto Othón.

Esperamos que en el próximo número salga esta 
información.

La profesora Carmen L. B de Lay, Directora de la 
Escueal de Chepigana, cuando también hace uso de la 
palabra, en los actos programados durante el 28 de 
Noviembre.

donde la comunidad se beneficiaría directamente o 
indirectamente de esta donación. Hizo entrega el 
Vice-Presidente de la Cooperativa Efraín A. Lázaro 
M., acompañado de los demás socios, fue recibida por 
el Dr. Cecilio de Los Santos, Director del C,M.I. de El 
Real, quien acompañado de todo el personal a su car­
go, esta simpática y amistosa reunión se llevó a cabo 
en la sala de reuniones el día 2 a las 6:25 finalmente 
el Director quedó muy agradecido en nombre del 
Centro, al igual los socios de la cooperativa, quienes 
estaban muy satisfechos de dicha obra. Esperamos 
continuar para el próximo año si Dios nos lo permite 
y así dar algo mejor y más grande a la comunidad. 
Integrantes de la Cooperativa:
Directiva Presidente Lucía D. de Vega, Vice Presi­
dente Efraín Lozano, Tesorero Anselmo Quintana, 
Secretaria Iris M. Quintana, Fiscal Estebana de la 
Rosa y Vocal José Parra, Socios activos Alcibiades de 
La Rosa, Alfonso Villar, Aristides Aguirre, Bernabela 
Rivera, Delia de Morales, Delescar Cheverra, Emilio 
Morales, Eladio Thompson, Evadier Vargas, José Va­
lencia, María Velásquez, Natividad de Quintana, Patri­
cia de Chaverra y Policarpo Vega Ruíz.

Muchas gracias de usted atentamente,

Francisco Chaverra López 
Presidente

Arcenia H. Echeverría 
Secretaria

A continuación la lista de los boxeadores:
60 libras Jaime Vargas y Alfredeo Abrego, 90 libras 
Sixto Arroyo (El Relámpago), 95 libras Feliberto 
Mosquera, 100 libras Benedicto Cuesta (El Diablo Lo­
co Cuesta), en las 106 libras Francisco Arroyo (Tole­
te) y Frenando Avila hijo (Quicato), 112 libras Alber­
to Murillo, 118 libras José Asprilla en las 126 libras 
Roberto Bocanegra (Surdo de Oro) y Emilio Murillo 
(El Ponchador) 133 libras Braulio Rentería (El Bravo) 
y en las 140 Luis Luis Abrego, instructores Carlos A, 
De León H. y Pablo Mendivil Educadores del Ciclo 
Básico de El Real.

CELEBRAN EL 28 DE NOVIEMBRE
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El Vice Ministro Alejandro Ayala del MIDA, en com­
pañía de la Gobernadora de la provincia doña Olivia 
Othón, del Mayor Germán Torres, del profesor Feme- 
lis Díaz, Dr. Fidel Barsallo, H.R. Ismael Ramos, otros 
funcionarios más y esta linda empollerada represen­
tando a la mujer panameña.

UN POQUITO DE...
Gracias estos son los favo­
res que no podemos olvi­
dar.

Para el mes de febrero 
exactamente durante los 
días domingo, lunes y 
martes de carnaval estare­
mos asistiendo los de La 
Voz del Darién al Congre­
so Indígena que esta vez 
será celebrado en el Co­
rregimiento Unión Cho­
co e, nuestro compromiso 
con la comunidad darieni- 
ta nos aparta de unas fies­
tas tradicionales que todos 
los añcs celebrábamos pe­
ro primero está el deber 
patt con el pueblo y des­
pués que vengan los rum- 
oeros, e: rresiaente ae la 
República asistirá a este 
congreso lo mismo que el 
Licdo. Fredy Blanco del 
Ministerio de Gobierno y 
Justicia quien es Coordi­
nador del mismo.

La Asociación Darién Pro­
gresa, grupo de darienitas 
residentes en la capital 
celebraron recier.í emente 
los 57 años de fundación 
de la provincia darienita 
ocurrido un 27 de diciem­

bre de 1922. Esta Aso­
ciación está realizando 
una gran labor y entre sus 
metas más importantes es­
tá la de unificar a toda la 
familia de emigrantes del 
Darién y unirlas para ayu­
dar al progreso de ella.

Hasta la próxima mis ami­
gos lectores estén pendien­
tes, ya que en cada núme­
ro que salgamos estaremos 
criticando al que hace el 
mal, no en una forma des­
tructiva, esa no es nuestra 
misión, siempre estaremos 
criticando en forma con­
tractiva para que lo malo 
se corrija. No somos quien 
para juzgar las acciones de 
nadie, pero si podemos lla­
marle la atención ya que 
muchas veces obramos co­
mo sí estuviésemos ha­
ciendo bien y como nadie 
nos lo dice seguimos en lo 
mismo sin saber que con 
cada acción que nosotros 
creemos estamos haciendo 
bien nos hundimos sin re­
medio y cuando nos da­
mos cuenta ya es tarde......
Chao.... y hasta la próxi­
ma los lectores de un po­
quito de cada cosa.

DARIEN EN SUS 57 AÑOS,
Hoy, glorioso día para 
nuestra patria chica, “DA- 
RIEN”, que viste sus mejo­
res galas para celebrar con 
gran júbilo la magna fecha 
de su creación política, 
ocurrida felizmente, el día 
27 de diciembre de 1922.

A 57 años de su nacimien­
to como provincia, DA- 
RIEN, tierra de promisión 
y de esperanzas, viene 
prestando su concurso pa­
ra el cumplimiento de su 
augusto destino en la vida 
institucional del Istmo y 
de todos los panameños. 
Destino que la providencia 
y la historia le señalara 
desde que Vasco Núñez de 
Balboa descubriera para el 
mundo, desde una de sus 
más altas cimas, el in­
menso Océano Pacífico. 
Desde ese momento- histó­
rico, la ubérrima región de 
DARIEN, llena de verdor, 
de riquezas y rebeldías, 
viene luchando ardua­
mente por su .total reivin­
dicación. Lucha tenaz que 
ennoblece y, sublimisa la

sangre y el sudor de nues­
tros obreros y campesinos 
impulsados por la fe y es­
peranza de mejores días. 
Al cumplirse hoy, el quin- 
cuagésimo-séptimo aniver­
sario de su surgimiento 
como provincia en la cons­
titución geo-política de la 
República de Panamá, la 
ASOCIACION “DARIEN 
PROGRESA”, eleva su 
más ferviente plegaria al 
Todopoderoso para que la 
unión fraternal de todos 
los darienitas se consolide 
y la armonía, la paz y la 
justicia resplandezcan, cual 
fanal que con sus vividos 
rayos ilumine los hogares 
de todos nuestros compro­
vincianos y amigos de DA- 
RIEN, e igualmente irradie 
comprensión, clarividencia 
y buena voluntad a los go­
bernantes de tumo, desde 
el Presidente de la Repú­
blica hasta nuestros Hono­
rables Representantes de 
Corregimientos para que se 
esfuercen por el bienestar 
y progreso de esta margi­
nada y olvidada región.

CELEBRAN EL DIA DEL MAESTRO
VIENE DE LA PAGINA 12 Y 13

Dentro de los actos programados por el Club de Padres de 
Familia en el día del Maestro se presenté una pelea de boxeo 
(BUFA) entre las madres, nótese a la Directora Erlinda, en 
compañía de varias maestros cuando disfrutan de la velada 
boxística, en la misma forma al fondo se aprecia a los niños 
de la comunidad.

IMPORTANCIA 
DEL DARIEN 
EN LAS
EXPLORACIONES 
DEL CANAL 
INTEROCEANICO

Se dice que más o menos en 1523 Her­
nán Cortés sugirió a Carlos V la idea de 
estudiar la forma de unir los dos mares 
en América. El monarca acogió con cier­
to^ entusiasmo la idea y nombró una comi­
sión a base de Alvaro de Saavedra Cerón 
para que informase de la factibilidad de 
la empresa. Fue entonces que se mencio­
nó al Darién por primera vez como la re­
gión más accesible para dos o tres rutas 
posibles en la construcción de un canal in­
teroceánico. Pero la gran envergadura 
de la obra en una época de inestabilidad 
social y política hizo que el proyecto per­
diera todo apoyo oficial. Tampoco falta­
ron ideas religiosas como aquella de que 
“no debe separarse lo que Dios unió”. 
Sin embargo, nunca dejóse de hablar so­
bre el asunto, porque las potencias euro­
peas sabían de la enorme importancia 
económica y política de un canal intero­
ceánico en América.

La batalla técnica de las rutas, inclu­
yendo las negociaciones políticas y priva­
das, puede decirse ,que estalló en la se­
gunda mitad del siglo XIX, no sólo en 
Darién sino también en Nicaragua y en 
Tehuantepec de México. La rivalidad se 
desarrolló principalmente entre Estados 
Unidos, Francia e Inglaterra. En la lu­
cha intervinieron muchos ingenieros de 
competencia reconocida, así como unos 
pocos aventureros ávidos. de fama y for­
tuna, cuyo único mérito reside en haber 
fomentado las exploraciones. En ios pá­
rrafos siguientes haremos una reseña his­
tórica de las principales exploraciones e- 
fectuadas con este fin en las regiones con­
tiguas de Panamá y Colombia, regiones 
que también abarcan en su totalidad los 
Estudios de Ingemería que actualmente se 
realizan para los diseños y preparación 
de planos y presupuestos de construcción 
de la Carretera Panamericana en el Ta­
pón del Darién, en los dos países mencio­
nados.

RUTA DE SAN BLAS 
(RIO BAYANO-BAHIA DE MANDINGA)

A 60 kilómetros del canal actualmente 
en funcionamiento se levanta la antigua 
población de Chepo, sitio inicial de las ex­
ploraciones del Subcomité del Darién en 
1955. Por el mismo lugar, casi de sur 
a norte, cruza una posible via de canal 
interoceánico denominada ruta de San 
Blas, de la cual Lucien N. B. Wyse dice 
en 1886 lo siguiente: “. .Tiene 53 kilóme­
tros de los cuales 42 deben ser excava­
dos. Proyecto de canal a nivel con un 
túnel de 15 kilómetros, de la Bahía de 
San Blas a la desembocadura del Bayano. 
via Nercalegua y Mamoní. El provecto 
ha sido estudiado por los señores Mac 
Dougal, Selfridge, Wyse, Reclus y Sosa”.

Mac-Dougal, el primero de los nombra­
dos, fue el ingeniero jefe de una expedi­
ción patrocinada por M.F. Kelley que rea­
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lizó en 1864 excelentes observaciones ini­
ciadas en la desembocadura del Río Ba­
yano e interrumpidas por la hostilidad de 
los indios cuando casi llegaban al Golfo 
en San Blas. Esta fue la primera expe­
dición de largo alcance efectuada en esa 
área. Más tarde el Comandante Selfrid­
ge, en 1870, complementó esas explora­
ciones con otras realizadas en el lado del 
Atlánt'co. De este modo se obtuvo una 
idea bastante clara sobre el proyecto del 
canal, pero la duda subsistía sobre la ex­
tensión del túnel que debía atravesar la 
cordillera divisoria de aguas.

Este fue el motivo principal para que 
Lucien N. B. Wyse efectuara en 1878 una 
serie de exploraciones intensivas sobre es­
te punto preciso del istmo, que es la parte 
más estrecha del continente americano, 
pero que desgraciadamente no es la par 
te menos elevada. “Las esperanzas de 
un canal a nivel, —dice Wyse— chocaron 
aquí contra las montañas, que no dejan 
entre sus picos, más que desfiladeros de 
una altitud superior a los 300 metros de 
altura, interponiendo entre los dos marea 
un macizo de una quincena de kilómetros 
de espesor”.

Posteriormente, con más o menos ios 
mismos resultados, exploraron la ruta: 
Shelbourne en 1880; la segunda comisión 
de Walker en 1901; y la American 
lsthmus Ship Canal Co. en 1902.

En aquellos años no había otra alter­
nativa en esa ruta: un canal a nivel auxi 
liado por un túnel. Actualmente, con la 
capacidad económica de Estados Unidos y 
sus avances en los estudios del aprovecha­
miento de la energía nuclear, ha cambia­
do radicalmente el concepto anterior. 
Quedan, sin embargo, por resolver una se­
rie de problemas técnicos y políticos que 
oponen dificultades tan graves como en el 
pasado el macizo montañoso.

RUTA SASARDI - MORTI 
(GOLFO DE SAN MIGUEL 
BAHIA DE CALEDONIA)

Aproximadamente a 215 kilómetros del 
Canal de Panamá está otra posible ruta 
interoceánica, comprendida entre el Gol 
fo de San Miguel en el Pacífico de la Pro 
vincia del Darién y la Bahía de Caledo- 
nia en el Atlántico de la Comarca de San 
Blas, mejor conocida como “Ruta Sasardí- 
Mortí”. Sasardí es el nombre de una de­
presión o paso bajo en la cordillera. 
Mortí es una aldea indígena Cuna a orí 
lias del río del mismo nombre que nace 
cerca del mencionado paso bajo y que de 
semboca en el Río Chucunaque, tributario 
del Pacífico. Esta ruta ha sido mencio­
nada insistentemente en la actualidad co­
mo la mejor para la construcción de un 
nuevo canal interoceánico, simplemente 
por la razón de que si éste se construye 
por métodos nucleares^ su relativa leja­
nía de los centros poblados disminuye los 
peligros de contaminación radiactiva.

En esta ruta es probable que hayan su­
cedido los episodios más dramáticos de 
las exploraciones interoceánicas en el Da­
rién. En 1850 apareció un médico irlan­
dés llamado Edward Cullen, quien anun­
ció en Inglaterra haber encontrado en Da 
rién un paso bajo que permitía la cons­
trucción de un canal a nivel sin túnel, 
entre la Bahía de Caledonia y la desembo 
cadura del Río Sabanas. Se formó en­
tonces una sociedad que contrató a Lio- 
nel Gisborne, ingeniero inglés de excelen­
te reputación, para efectuar las explora­
ciones necesarias. En tanto Cullen iba a
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Bogotá a conseguir los derechos exclusi­
vos de investigaciones, Gisborne y un a- 
sistente inciaron las exploraciones en for­
ma errónea. “..Y cosa increíble, —dice 
Wyse— este hombre, de cuya fe no se 
puede negar, queda tan embrujado por la 
naturaleza tropical y tan impresionado 
con el aspecto de los indios que olvida 
verificar las más simples observaciones 
Los caciques de Sasardí, por ejemplo, le 
hacen hacer un largo paseo por la selva 
espesa, que se extiende paralelamente a 
la costa y, como Gisborne no ha consul­
tado lo suficiente la brújula, consiguen 
persuadirlo de que ha cruzado el istmo.” 
Cullen se benefició con estas equivocacio­
nes de Gisborne, que así no pudo caer en 
su falsedad de haber encontrado un paso 
bajo. Al regresar el ingeniero inglés a 
su país, presentó de buena fé un proyecto 
de canal con el cual obtuvo severas crí­
ticas por la superficialidad de las explo­
raciones. No obstante, la sociedad se re­
organizó con el nombre de “Atlantic and 
Pacific Junction Company” y suscribió ac­
ciones entre el público para costear los 
estudias que se harían bajo la dirección 
del mismo Gisborne. Y entonces sucedió 
lo increíble cuando los directores de la 
compañía, deseando obtener seguridades 
no solamente en Inglaterra sino en otros 
países, optaron por dar a las investiga­
ciones carácter internacional. Los go­
biernos de Inglaterra, Francia, Estados 
Unidos y hasta el de Nueva Granada a- 
ceptaron participar oficialmente en las 
exploraciones. Pero cuando llegó la ho­
ra de coordinar los trabajos en el terreno, 
no todos los asociados se hallaban en el 
punto de partida y algunos optaron por 
iniciarlas separadamente. El gobierno in­
gles había mandado tres barcos de gue­
rra y numerosas cuadrillas de ingenieros. 
Los de Estados Unidos y Francia, uno ca­
da uno. Y Nueva Granada se había des­
prendido del competente geógrafo Agus­
tín Codazzi(y de otros colaboradores es­
peciales. Tanto despliegue de fuerza v 
técnica de cuatro países era producto de 
la imaginación de Edward Cullen y la 
candidez de un ingeniero como Gisborne. 
Pero a excepción del médico, según va­
rios autores, los demás actuaban de bue­
na fe. Las exploraciones comenzaron a 
fines de 1853 y durante varios meses, en 
los que suced’.eron casos de funestas con­
secuencias, las cuadrillas recorrieron la 
ruta sin hallar el mentado paso bajo de 
Cullen, comprobando por el contrario 
que la elevación de la cordillera no per­
mitiría un canal sin túnel. El primero
en verificar alturas diferentes a las seña­
ladas por Cullen, fue el Comandante 
Prevost, inglés, quién inició un nivela- 
miento desde el río Sabanas, retirándose 
cuando varios de sus compañeros fueron 
asesinados por los indios Cuna. Por otra 
parte, el Comandante norteamericano 
Strain, quien partió del Atlántico, se ex­
travió en la selva y luego de tres mese? 
logró salir a Yaviza, enfermo y extenúa 
do, luego de ver morir a varios de sur 
hombres. Su minado organismo no ’e 
sistió, muriendo también en Colón cuando 
iba a emprender el regreso. Otras víc­
timas fueron los señores Polanco y Casi­
lla, del grupo neogranadmo. En fin, la a- 
ventura terminó con la pérdida de once 
vidas humanas.

En 1860 el francés Airiau presentó un 
proyecto utópico de canal en esta ruta.

Continuará en la próxima edición

A
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YAVIZA CELEBRO SU PRIMERA GRADUACION DE KINDER

El H.R. Franklin Mezua, se dirige a los estudiantes 
graduandos y a los padres de familia en el acto men­
cionado destacando que su Junta Comunal seguiría 
colaborando con el Ciclo Básico, en todo lo que se les 
pida y que el Kinder sería ampliado en el futuro con 
la ayuda de la Junta Comunal,

El director del Ciclo Básico de Yaviza profesor AMEI

La comunidad de Yaviza estuvo de fiesta reciente­
mente cuando por primera vez se llevó a cabo la gra­
duación de Kinder participando más de veinticinco 
niños. En este acto estuvieron presente el H.R. 
Franklin Mezua, quien colaboró con la construcción 
del Kinder mencionado, el Cónsul General de Colom­
bia en el Darién, el Reverendo de la Comunidad, el 
Director Amet Joseph, Padres de Familia y público en 
general.
La comunidad yavizana, agradece al Gobierno Revo­
lucionario por esa acción de crear un Kinder y lograr 
que los niños puedan estar más preparados al asistir al 
primer grado y tener confianza en sí mismo. A conti­
nuación presentamos gráficas del acto de graduación.

Graduación en El Real

RIO CHUCUNAQUE
i

Hoy le canto al Chucunaque 
Mis mejores melodías 
De sus tierras saco el pan de cada día 
Y me libro de cualquier ataque

//
Con el alto costo de la vida 
Que circula por el mundo 
Los pueblos están moribundos
Y la tierra se siente estremecida.

III

No es fácil de solucionar
el problema del alto costo 
Porque ésto viene de ultramar
Y el petróleo sigue haciendo su agosto,

/V

Hoy le digo a mis paisanos
Que debemos sembrar para producir
Ei arroz, el ñame y el plátano.
También el otoe, la yuca y el maíz.

EL RIO TURA

JOSEPH, agradece a la comunidad el respaldo brinda­
do al Kinder mandando a sus hijos, esperando que el 
próximo año puedan participar más niños de la comu­
nidad.

Una de las niñitas graduandas recibe de manos del 
Cónsul de Colombia su diploma de graduación.

La maestra Leticia Pitti, a,gradece a los padres de fa­
milia el respaldo brindado y a los estudiantes les soli­
citó que siguieran estudiando para el futuro de su 
Patria.

Esta gráfica nos ofrece un aspecto de la graduación 
del Kinder de Yaviza, en la parte de alante se aprecian 
a los niños, en la parte de atrás a los padres de familia 
y público en general.

El Real, celebró la graduación del VI y del IX grado 
con la participación de autoridades invitadas y pú­
blico en general, en las gráficas que ofrecemos se apre­
cian en la parte superior a los graduandos de los VI 
grados, acompañdos de su maestra la Sra. América de 
Plummer, al centro y a los lados la Directora Erlinda 
Echeverría y la Sub Directora Zoila de La Rosa. En la 
gráfica de abajo se aprecia a los jóvenes graduandos 
del IX grado o sea (3er. año) con su profesora Xenia 
Rojas y en órden anterior la Directora y Sub-Directo- 
ra. (Fotos cortesía del Ciclo Básicao de El Real).

CONSTRUYEN CENTRO DE COMPRA DE MAIZ Y 
ARROZ

El Instituto de Mercadeo Agropecuario, con présta­
mos del AID, Departamento de Administración y Pro­
yectos, está terminando la construcción del Centro de 
Compra de La Palma con una capacidad de 20,000 
quintales de maíz y arroz. Cabe mencionar que esta 
obra es de gran necesidad parala comunidad darieiuta 
del sector del Distrito de Chepigana, quienes ya no 
tendrán el peligro de que su carga se les moje por falta 
de espacio mientras esperan que los funcionarios del 
Instituto les pesien su producto.

Un letrero en la entrada de la construcción

Esta gráfica representa toda la estructura de lo que 
será muy pronto el nuevo centro de compra del Insti­
tuto de Mercadeo Agropecuario.

CARTA AL MINISTRO DEL MIDA

A nuestra Redacción llegó carta de un grupo de Cam­
pesinos darienitas que solicitan justicia. No haremos 
comentario ya que la carta habla por sí sola.

PIRRE, 10 DE DICIEMBRE DE 1979.

Su Excelencia
Sr. Ministro de Desarrollo Agropecuario
Panamá.

Nosotros los pequeños agricultores del corregi­
miento DEL REAL, presentamos nuestra protesta, 
por la forma que maltratando, a estos amantes de lá 
agricultura y cría de animales porcinos, y otros, para 
vivir no de las arcas del Estado, y darle los estudios y 
alimentación a nuestros hijos honrradamente, y que 
solamente del empleo del gobierno o de empresa pri­
vada o robando es que se puede llevar el sustento 
diario al hogar.

Señor Ministro, nos han obligado a llegar hasta 
Ud., para presentarle nuestra inquietud, y que se le 
busque solución a los problemas que planteamos en 
ésta. En reunión que tuvo el Doctor de COFFA. Dr. 
Rodríguez nos ha desanimado de seguir la agricultura, 
cuando se nos pone dos alternativas, una que si ven 
siquiera rastro de cerdo fuera de la cerca, nos los 
matan y la otra que nos llevan a la Corregiduría, para 
una sanción cuando muchas veces no tenemos ni para 
comprar el café, porque entregamos los granos a mer­
cadeo y para pesarlo es un mes y para recibir el pago 
otro más, y tenemos que completar la agricultura con 
la cría de puerco, y ganado aunque sea 2 reses por 
familia, y que se nos permita bajo nuestra responsabi­
lidad darle diariamente, unos minutos para que los 
cerdos puedan llegar a beber agua al río, sin perjuicio 
a nadie, ya que los animales de esta región son com­
pletamente mansos, porque viven encerrados. Hemos 
estado protegiendo la ganadería nacional, pero tam­
poco se nos obligue prácticamente a dejar morir de 
hambre a nuestros hijos que tienen derecho a vivir 
también, u obligamos a darle el ejemplo de robar para 
poder vivir, o llegar al extremo de embarcamos y lle­
gar ante ustedes las 62 familias chiricanas aparte de 
los Darienitas, a que nos den la comida todos los días 
y ropa y demás para nuestros hijos. Queremos señor 
Ministro, no nos persiga en esa forma que somos pa­
nameños, y también tenemos el derecho de vivir, por­
que, señor Ministro, no se nos dá asistencia profesio­
nal, buenas semillas, se nos arregla la carretera que 
con tanto esfuerzo de la anterior H.R. y nosotros los 
moradores comenzamos, y que ni a caballo se puede 
transitar, pero si están ¿era de lo expuesto por noso­
tros funcionarios dispuestos a matamos como lo han 
hecho varios inspectores, en nuestros patios matamos 
nuestros cerdos, en ocasiones con lechondtos, en un 
desafío, pero somos revolucionarios y no deseamos 
darle problemas a nuestro gobierno, pero que nos res­
peten nuestros derechos humanos también. Dejamos 
ante Ud. nuestra inquietud.

Somos de Ud. atentamente,

V

También tenemos que apelar a los recursos naturales 
De lo contrario hay que pelear 
Por la libertad de nuestros ideales

VI

Ubicado en tus riberas
Está el pueblo de Yaviza
Alegre, feliz y bullanquera
Y con sus morenas muertas de risa

Vil

A este puerto hermoso, arriban
Todos los barcos procedentes de Panamá
Y con sus compras nos mitigan
Toda nuestra necesidad

VIII

Son muchos y diversos ríos
Que arrojan su gran caudal
Para fertilizar los plantíos
De esta tierra sin rival.

IX

Con este vasto territorio
Regado por innumerables ríos
Podemos escribir y sin jolgorio
Nuestro bello y flamante poderío

X

Y con ésto me despido
Del majestuoso Chucunaque
Me siento muy agradecido
De sus productos y entre ellos el aguacate.

Por Esteban Cipriano López Olmedo

YAVIZA

Tú incesante rumor vivo escuchando
desde la cumbre de esta bella tierra
ya sobre tu espuma suspendida
gozo en ahogar mi voz en tu ruido
quizás en mis viajes,
he recorrido tus hermosas playas
en aquellas playas que el viajero duerme
adoras a Dios en su creación el alma
pero te encuentro grande y majestuoso río
Eres para mí, el rey poderoso de este desierto hermoso.

Bajo aquel rudo movimiento fatigoso
quedan tus hondas corrientes y veloces
va aquel solitario viajero contemplando
los fondos de tus selvas callejeras
de orilla, a orilla
a quellas riquezas que en tus montañas llevas.

Aquel viajero que en su piragiia viaja
ser pobre carga de que las selvas baja
cantando en su popa va escuchando
aquel ruido de tus corrientes largas
también se ve el pescador buscando
aquellos peces que en tu fondo duermes
la pobre ñutía los cuervos incansables buscando 
aquellos peces con escamas de oro.

Nacen las flores en tus orillas
que al aire viven su perfueme exhalando
ya marchitas se unen a las espumas
que siempre vive tu corriente dando
van a perderse en la inmensidad del mar
que queda, en el fin de tu camino largo.

Libres indios, tus orillas pueblan
el verde bosque de tus llanuras busca,
eres hermoso en tu furor del monte
vas sacudiendo tus cargadas piragüas
con las corrientes que tus peñascos azotan
con tu lujo y tu misterio
eres para mí Río Tuira
el más lindo del hemisferio.

Por Delascar Chaverra. El Real, Darién

C.C. Ministro de Gobierno y Justicia
c.c. General Ornar Torrijos Herrera
c.c. Mayor Germán Torres Jefe de la Novena Zo­

na Militar
c.c. Prensa Nacional
C.C. Presidente de la República Dr. Aristides 

Royo.

La Comunidad Realeña ce­
lebró el 3 de Noviembre, 
con la participación de to­
das las autoridades del Co­
rregimiento, estudiantes y 
pueblo en general. En las 
gráficas cortesía del Ciclo 
Básico de El Real podemos 
observar el gran civismo 
demostrado en tan magna 
fecha para los panameños.

EN* EL REAL CELEBRARON EL MES DE LA PATRIA

El Dr. Cecilio de Los San­
tos, Director Médico del 
Corregimiento, fue el por­
tador de la Bandera, el día 
3 se aprecian al Corregi­
dor, Sr. Pablo Barrios, a la 
Directora del Ciclo, Eriin- 
da de Othón, y otras auto­
ridades cuando desfilan 
frente a la Alcaldía Muni­
cipal.

Los Estudiantes cuando desfilan el día 4 de Noviembre día de la Bandera.

m
En la gráfica se aprecia el Mayor Germán Torres, Jefe de la Novena Zona Militar, 
cuando en compañía del Dr. Fidel Barsallo, Director del Sistema Integrado de Salud 
en el Darién y del Profesor Femeriis Díaz Director Provincial de Educación, cuando 
presenciaban el desfile el día 1ro de Noviembre.
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GRACIAS POR ESE RESPALDO A NUESTRA LA­
BOR EN EL DARIEN

Recientemente hemos sido objetos de las críticas 
favorablemente de todos los medios de divulgación 
hablados y escritos, entre los que podemos mencionar 
Radio Libertad, Radio Exitosa, El Cañonero de Dom- 
plín, Radio Mía, Buenas Noches Panamá, La Estrella 
de Panamá en su sección de la Llorona, La República, 
Crítica, Matutino y de personas que por una u otra 
razón han creído en mi labor informativa.

Ese respaldo brindado es el que me llena de fuerza 
para continuar con la brega y no desmayar en mi 
empeño. Darién siempre necesitó de sus hijos y siendo 
yo parte de ellos me incorporé a esta gran misión que 
en la práctica no es tan fácil como pareciera. Conti­
nuaré pero así como hoy me felicitan, también les 
pido que si tuviesen que criticarme lo hagan sin temor 
ya que esas críticas como los elogios de hoy me ayu­
darán a superarme.

Fecha Ochixe 30,1979 y 

Viceministro de Trabajo y Bienestar Social 

Señor
Mario Echeverría Palomino 

LA VOZ DEL DARIEN 
E. S. M.

Estimado amigo Echeverría:

Motivan estas cortas líneas de felicitación, la lectura del 
quinto número de LA VOZ DEL DARIEN.

Este periódico regional es ejemplar del cariño de los da- 
rienitas por su terruño y a la vez, marca una pauta de orien­
tación y profesionalismo periodístico que se lleva de calle 
muchos otros intentos provinciales y nacionales de personas 
que bien intencionadas, han fallado por faltarles lo que a 
LA VOZ DEL DARIEN le sobra.

Una vez más, felicitaciones!

ROLANDO ANGUIZOLA

“LA VOZ DEL DARIEN”

VIBRANTE Y AGIL”

Figuras de Actualidad
Queremos felicitaren estos cortos lineas al destacado fotógrafo de Prensa y 
Director del periódico Lo Voz del Doriéri', Mario Echeverría por lo ingente 
tarea que viene realizando a fin de mantener constantemente informado o 
eso aleiada provincia sobre la labor que desarrolla el Proceso Revolucionario 
panameño o lo largo y oncho del país. Echeverría, con. el apoyo de la 
Gobernadora del Darién y del Consejo Provincial de Coordinación y del 
Gobierno, ha sabido convertir o "La Voz del Darién” en un auténtico 
vehículo de orientación ol servicio de los clases marginadas del Darién, e 
instrumento defensor de sus inquietudes y esperanzas. ¡No desmayes 
Mario, sigue.ÍJ5Ü_____________________

VI» Fernández de Córdoba,»
Apartado B4,

Publicado y Editado por Editora Renovación, S.A^

Por el Prof. Andrés E. Castillo Murillo

Con agrado hemos leído varios números del perió­
dico “LA VOZ DEL DATIEN” que, con acierto diri­
ge, diagrama y edita Don Mario Echeverría, uno de 
los persistentes, nuevos y vigorosos pinos que se 
agitan en el campo del periodismo, en particular, y de 
la publicidad, en general. Leer las páginas de esta pu­
blicación, es informarse de lo que ocurre y necesita la 
occidental y meridional provincia, región de ubérri­
mas tierras e inexplotadas riquezas; tantas que son un 
potencial para el desarrollo del país.

Es interesante observar cómo Echeverría va aden­
trándose en la vida darienita, para dar al lector una 
visión panorámica de la provincia que, limitando con 
Colombia, es a un tiempo hostal de bienvenida y ri­
tual de despedida del Sur y hacia el Sur.

En esta GACETA DE LA TIERRA DEL TOIRA 
están en gráficas y en letras de molde, cronológi­
camente presentadas, las principales escenas y figuras 
de la provincia y su entorno dentro del acontecer 
nacional: aquí, los logros provinciales y su engarce 
con la vida del país; acá, las solicitudes comarcanas y 
las exigencias de los pueblos; allá, las esperanzas e 
ilusiones comunales y poblanas... ¡Todo un 
justificado y gigante grito darienita: valiente, vigoro­
so, respetuoso, resonante, clamoroso, cálidamente hu­
mano... !

Ese apego de Echeverría por EL DARIEN MAJES­
TUOSO, —Así bautizado por el educador e historia­
dor panameño, Prof. Rubén Darío Caries-, es digno

de elogio y de emulación. Sirve su esfuerzo para pa­
tentizar que el hombre en su exacta dimensión univer­
sal, es útil a toda causa justa, con devoción, sin mez­
quindad, en cualesquiera longitud y latitud del univer­
so.

Ha de movemos el gesto y la dedicación de Mario 
Echeverría, al apoyo irrestricto de su causa y a la 
emulación entusiasta y creadora.

Por ello, desde esta misma tribuna de pueblo lu­
chador y confiado en la justicia que le asiste, saluda­
mos a LA VOZ DEL DARIEN, publicación a la cual 
deseamos larga y fructífera vida.

Panamá, diciembre de 1979.

El MOPTRABAIA 
PARI El PROGRESO

Declaraciones del Ingeniero Víctor Córdoba.
Prácticamente el programa de nosotros consiste en el man­

tenimiento y construcción de caminos. Dentro del programa 
de mantenimiento se le está dando a los caminoss de La 
Palma — Setegantí — Chepigana que tienen una longitud de 
22 kilómetros. Este mantenimiento consiste en hacer la cal­
zada y darle mantenimiento donde la lluvia la ha dañado.

Como a la vez se reconstruirá totalmente el puente de 
José magantf durante este período, también tenemos el cami­
no de El Real — Pinogana, este camino acusa un gran deterio­
ro debido a que se ha tenido problemas con el equipo y 
actualmente se están tomando las medidas necesarias para 
acondicionarlos y tenerlo listo para transportar los camiones 
y materiales etc. y él equipo necesario que tenemos que trans­
portar para realizar los trabajos del camino El Real - Pinoga­
na.

Dentro de estas construcciones está la del puente Uruti, 
para cuando terminemos este camino El Real - Yibazal, to­
dos estos trabajos son para que estos caminos sean transita­
bles durante el verano como en el invierno, para que los 
productores puedan sacar sus productos hasta los puestos de 
compra que han hecho el MIDA y el IMA.

Dentro del programa de mantenimiento tenemos el de la 
carretera Panamericana en el tramo Canción — Cachaza, a 
este tramo se le tiene que dar constante mantenimiento como 
ya se sabe que esta carretera le abrirá los horizontes a esta 
Prov.

Además en el programa de construcción tenemos ia obra 
La Palma - Mogue, este tramo va a terminar a Garachiné, 
finalmente va a quedar unida con La Palma. Estamos revi­
sando (por tramos) el primero será desde La Palma a Mogue y 
el segundo de Mogue a Taimatf el tercero será de Taimatf a 
Sambú, Garachiné. Este camino tiene una longitud de 60 a70 
kilómetros del cual lo estamos realizando sin presupuesto.

Cabe destacar que su costo está estimado entre 230 a 250 
mil balboas,

Estamos realizando la construcción de la calle principal de 
La Palma, la cual tiene unas dimensiones de 6 pulgadas de 
espesor y 3 metros con 50 de ancho o sea que tiene un ancho 
de un carril completo se le está dando estas dimensiones a 
esta calle debido a que en este tramo se encuentra el Muelle 
de La Palma y los camiones deben llegar a el, para transportar 
los productos.

La calle debe tener buena construcción para que no se 
deteriore rápido, en vista de que en esa área es dificultoso el 
mantenimiento con concreto. ESta calle tiene un costo de

B/.91.000 y se está realizando únicamente con el funciona­
miento de la Dirección Provincial. TÓdos estos proyectos de 
calles y caminos es para darte un apoyo a la comunidad para 
que saquen sus productos tanto en el verano como en el 
invierno.

También está la obra de saneamiento ambiental en Chepi­
gana, ya que este pueblo tiene el problema que cada vez que 
llueve se inunda. L1 obra consiste en el drenaje para la reco­
lección del agua y las aguas provenientes del Río Tuira cuan­
do este crece y la colocación de alcantarillas en las áreas 
afectadas cuando se inunda el pueblo.

También consiste en la terminación de las calles a un nivel 
de tosca para que en el futuro sean pavimentadas sin ningún 
problema y así quedan totalmente trazadas las calles. Ata vez 
se han terminado los trabajos del camino Setegantf Qulnin, 
que tiene 8 kilómetros de largo, este camino abre las puertas 
a esta reglón que es bastante productora. Estamos en el pro­
grama de la pista de La Palma que hemos empezado alargán­
dola en un nivel de sus bases para dejarlas para el proceso de 
asfaltado.

Se ha empezado también, la construcción de rellenos de la 
escuela de talleres IPT, cabe destacar que se está haciendo el 
corte de camino para Yaviza y Pinogana, para lo cual se hizo 
la trocha a machete, por donde va a pasar el corte. Esta 
trocha la hizo el R.R. de Pinogana, Horacio Brlstán, por ahí 
vamos hacer el corté de Yaviza - Pinogana ese corte es bastan­
te Importante ya que estos caminos se unen a la carretera 
Panamericana.

Dentro del proyecto de representantes es que tenemos 
este año el puesto Metetf que tiene una longitud de 18 kiló­
metros, actualmente cortado falta la transformación de calza­
da y material selecto como cunetas y drenaje, para que no se 
deteriore y que puedan brindar servicio durante todo el año.

Nuestra finalidad es mantener todos estos caminos en un 
nivel transitable para que cuando halla que hacer otros traba­
jos, estos puedan aervlmos como caminos pioneros para que 
se encuentren en buenas condiciones. Sé está haciendo un 
gran esfuerzo debido a que no hay suficiente dinero y tene­
mos problemas con el transporte de los equipos y la comuni­
cación como estamos prácticamente incomunicados no pode­
mos darle rápidamente servicio, fuera del tipo de trabajo el 
Inconveniente de la naturaleza como la lluvia y las condi­
ciones del suelo.

Señor Ingeniero qué hay al respecto sobre la opinión que 
tiene el ministro Abel Rodríguez y el Ingeniero Jorge Lore de 
el proyecto de unir el Darién con la carretera Panamericana?

Esta parte del trabajo que estamos realizando se puede 
decir que se ha empezado a abrir, este es el camino de Mogue 
que terminará en Garachiné, de este modo queda unido Gara- 
chiné a La Palma por tierra el camino que hemos empezado 
terminará en Quintín este se va a continuar siguiendo La 
Marea, Tucuntí, Camogantf y terminará en El Real.

Y a este se unirá El Real, Pinogana, ya este camino está 
hecho, con el corte de Yaviza - El Real. Dé Yaviza se pasa a la

carretera Panamericana, al quedar todos estos tramos listos se 
puede ir a Panamá en carro esa es la finalidad que se tiene.

Por ejemplo llegamos a Garachiné y vamos a fortalecer la 
sección del MOP, del El Real ya podemos llegar por carretera 
por la unión que se está realizando.

Qué posibilidades hay de reparar o acondicionar el tramo 
de Canchlón - Yaviza, para facilitar el paso de autos aunque 
este tramo se encuentre en la carretera Panamericana?

Este tramo es el más malo, ya se están diseñando, contem­
plando o sea que la carretera Panamericana pasa por Yaviza 
mientras se construye ese tramo y se hacen las especifica­
ciones de la carretera. Sólo la línea a seguir de la carretera 
Panamericana hay un corte de Canción a Yaviza que es de 
tierra y que sólo es transitable en verano.

Si este tramo se revistiera con tosca y se le diera un buen 
mantenimiento podría permitir el tránsito durante todo el 
año. Esto puede tener dos alternativas, que se unieran los 
tramos con la carretera Panamericana o seguir las mismas 
especificaciones y quedaran como los tramos de Setegantí y 
Quintín.
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"La Voz del Darién" genuino vocero popular
da la Asamblea Nacional 
da RePraaantantas da Co- 
rraglmlanto, da la Gobar- 
naclfln da la provincia y 
dal puablo darlailta an se­
rranil.

Bata aafuarxo os produc­
to da la Incansable y tanas 
labor dal distinguido Joven 
Mario Bchavarrn ftdoml- 
no, qul«i funge como di­
rector da "La Voe dal Da- 
rlln", y quien ado mis, en 
cnlrlto da su írdua y con­
sagrada labor es Coordi­
nador da Divulgacidb dal 
Conseco Provincial daCo- 
onHnxdln da la provincia

dal Darlln.
En asta ocasión quera­

mos testimoniar nuestro 
sincero reconocimiento 
Por esta Joven quien se dis­
tingue en el campo de la 
Fotcgrafft Periodística j 
con esfuerzos éneo mi ablee 
en su affln de dar a conocea 
los valores, las actividades 
y aspiraciones de "su pa­
tria chica", se esfuerza en 
crear un medio dedlvulga- 
clflh efectivo en beneficio 
del Darlln y de sus hom­
bres luchadores que con­
tribuyen al Progreso de 
toda la Nación.

PUCURO, UNION CHOCOE 
Y BOCA DE CUPE DONAN 
B/350.00, A CICLO BASICO 
DE BOCA DE CUPE

Este apoyo económico 
brindado a la Educación en 
Boca de Cupé, es una reafirma­
ción más, de que los Honora­
bles Representantes del Da­
rién, creen en la educación y 
dentro de sus metas, está la de 
reforzar a los Ciclos Básicos de 
ayuda, que permitan mayor fa­

cilidades a sus operaciones.

La Comunidad de Boca de 
Cupé, recibió un apoyo signifi­
cativo, cuando las Juntas Lo­
cales de Pucuro, Unión Cho- 
coe y Boca de Cupé, hicieron 
entrega de B/350.00, al Ciclo 
Básico de Boca de Cupé.

POZO BROCAL PARA BALSAL La Directora del Ciclo, Erlinda Echeverría de Othón, recibe 
los saludos de los Padres de Familias, en compañía de la 
maestra Aleyda Flores, aquí posan con un grupo de los pa­
dres mencionados y estudiantes a las 3 de la madrugada.

CELEBRAN
EL DIA DEL MAESTRO 

EN ÉL REAL DE SANTA MARIA

La comunidad en general y 
el estudiantado del Corre­
gimiento del El Real, cele­
braron el día del Maestro, 
realizando varios actos co­
mo un homenaje para esos 
padres espirituales, que 
dan todo en aras de una 
mejor educación para el 
hombre de nuestra patria. 
Los maestros realeños fue­
ron despertados dentro de 
los actos a aeguir por una

alegre tuna que se inició a 
la 2 de la madrugada, la 
cual estaba dirigida por el 
Sr. Carlos de la Rosa, Pre­
sidente del Club de Padres 
de Familia y padres de fa­
milia en generaL

Como una muestra la Di­
rección del Ciclo Básico de 
El Real, nos envió una se­
rie de fotografías que a 
continuación publicamos.

Dentro de las actividades 
programadas por la H.R/Artto- 
nlma Ramos, en el ramo de Sa­
lud, se tiene ya como una rea­
lidad dentro del Corregimiento

de Púcuro, la instalación de un 
“pozo brocal” para el Regi­
miento de Balsal. En dicha 
obra contribuyó de manera

efectiva y directa el Sistema 
Integrado de Salud (SIS) que 
atinadamente dirige el Dr. Fi­

del Barsallo.

MAK’I ECHEVERRIA 
PALOMTNO

Cxreulaclóh y* an la du­
dad capital y an dlferantaa 
puntos dal Rifr, "La Voz 
dal DaríAi", al primor Pe­
riódico la asta cat«orft 
411 a sa adita an la Provin­
cia dal Darlfc, con al apo­
yo da loa 19 Honorables 
RePrasentantea da la Pro­
vincia dal Darlti, da loa 4 
Legisladoran, dal SaAor 
vlce Presidente dal Darlln

GLAUCONIA
PRIMERA CAUSA 

BE LA CEGUERA 
EN PANAMA La señora Eulalia de Linares, baila un bullarengue en la resi­

dencia de la Directora Erlinda de Othón, cuando los padres 
de familia le fueron a despertar en el día del maestro, demos­
trando en esa forma la gratitud de la comunidad por los que 
se sacrifican en aras de una mejor educación para sus hijos.

Algunas madres de familias,* interpretan un punto en honor 
de los educadores, durante el acto celebrado en el aula máxi­
ma del Ciclo, ofrecido por el Club de Padres de Familia.

La Directora Erlinda Echeverría, recibe un presente de manos 
de la estudiante Bolivia Villar, seguidamente la señorita le da 
un beso de gratitud en representación de todos sus compañe­
ros, también la Sub-Directora Zoila de La Rosa, fue homena­
jeada y se le aprecia cuando el joven Pablo Othón le coloca 
un presente, cabe mensionar que todos los educadores reci­
bieron presentes en el día del Maestro, como una muestra del 
agradecimiento de una comunidad, por el sacrificio de ellos, 
en brindarles a sus hijos una mejor educación.
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BRUNO CEREÑO DE SETENGANTI TRABAJANDO 

POR SU CORREGIMIENTO

En esta gráfica podemos observar el acueducto de Se­
tegantí, obra deseada por la comunidad y que contó 
con el respaldo del Sistema Integrado de Salud, con 
este sistema se evitan enfermedades perjudiciales a la 
salud.

Corregiduría de Setegantí, obra realizada por la Junta 
ComunaL de la Junta Comunal anterior, presidida por el señor 

Sugasti y sigue recibiendo el apoyo del H.R. Bruno 
Cedeño.

EL MIDA EN EL DARIEN

En visita que efectua­
mos al Corregimiento de 
Setegantí en el Distrito de 
Chepigana fuimos acompa­
ñados por el H.R. Bruno 
Cedeño quien nos manifes­
tó de sus inquietudes en 
pro de sus comunidades. 
Para realizar este recorrido 
recibimos el apoyo del Sis­
tema Integrado de Salud, 
quien nos facilitó uno de 
sus gransportes.

Visitamos el Corregi­
miento de Setegantí y se 
pudo observar que el acue­
ducto, la escuela y la Casa 
Comunal tres obras desea­
das por la comunidad es­
tán funcionando, lo mismo 
que la Corregiduría. Prose­
guimos al Regimiento de 
Quintín y se pudo estable­
cer que la escuela está un 
poco deteriorada pero que 
ya se está construyendo 
una nueva, el Centro de 
Salud dentro de poco será

una realidad para la comu­
nidad.

Con respecto a la carre­
tera se pudo observar que 
estaban dañadas a nuestra 
visita, pero hace pocos 
días recibimos informes de 
una comisión de la comu­
nidad de Quintín quienes 
nos dieron la buena noticia 
de que el MOP había pasa­
do la Cuchilla, eliminando 
el mal existente.

El H.R. Bruno Cedeño, 
nos manifestó al término 
de nuestra visita por su co­
rregimiento que él espera 
ba que para el año de 
1980, las oficinas encarga­
das de respaldarlo lo hicie­
ran tal como lo habían he­
cho en el año de 1979 y 
que agradecían al Gobier­
no Revolucionario por ese 
respaldo incondicional 
brindado a su administra­
ción.

Vista panorámicas de la carretera Setegantí, 
Quintín por los lados de Caramuña, que a nuestra 
visita daba lástima, en donde un caballo no se atrevía 
a pasar por lo malo y lodoso, obsérvese el carro pasan­
do dificultad otra panorámica de las partes malas se­
ñaladas por el H.R. Bruno Cedeño. Ya este mal fije 
reparado por el MOP esperamos que para el próximo 
Invierno las autoridades tengan presente y no permi­
tan que suceda otra vez.

La Comunidad de Quintín solicitando a gritos un 
puente para cruzar este río que en el verano no signi­
fica peligro pero que en el Invierno puede ahogar a un 
niño, ya que la escuela está al otro lado y los morado­
res tienen que cruzarlo obligatoriamente. Esperamos 
que el MOP brinde su apoyo ala Junta Comunal para 
hacer lo más pronto posible esta obra. La gráfica no 
puede ser más elocuente.

EL I.M.A. INICIO COMPRA MASIVA 
DE ARROZ Y MAIZ

A partir del mes de octubre pasado, el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario inició la compra de maíz y 
arroz, en toda la provincia, así lo informó un alto funcio­
nario del IMA a la redacción de La Voz del Darién y para 
cumplir a cabalidad con el cometido deseado, benefician­
do en todo su aspecto al agricultor darienita, se instala­
ron puestos de compra ubicados en Santa Fe, Río Con­
go, Rio Iglesia, Unión Chocoe, Camogantí, Chepigana, 
Setegantí, Taimatí, Garachiné, y Sambú más los que 
están en forma permanentemente operando los doce me­
ses del año siendo ellos los de El Real, Yaviza, La Palma 
y Jaqué.

El Alto funcionario que brindó estas declaraciones 
también nos agregó que estas compras directas al agricul­
tor darienita, era para evitarles que tuviesen que viajar a 
la capital, realizando en algunas ocasiones altos sacrifi­
cios que a la larga era poco lo que les quedaba de todo su 
trabajo y el IMA en esa forma brindaba beneficios con­
cretos que garantizaban la protección de’ agricultórr.

La Voz del Darién, expresa por este medio su agrade­
cimiento al IMA, ya que se identifica como una de las 
tantas Instituciones que le hacen honor a los postulados 
Revolucionarios, cuando protege a nuestros agricultores 
de los intermediarios que en realidad son los que se que­
daban con la mayor ganancia de estos hombres de la 
tierra y el arado.

CANIVALISMO AEREO

Estas gráficas que ofrecemos a nuestros amables lectores, es 
una prueba más de la falta de transporte Aéreo para la 
Provincia del Darién, la vez pasada en nuestra edición N° 5 
denunciamos esta anomalía, hoy nuevamente lo hacemos.

La primera gráfica nos ofrece una panorámica de un Aero­
puerto cualquiera en el Darién, todos en su mayoría esperan 
trasladarse para la capital, unos tienen dos y tres días de 
estar esperando cupo. En la segunda gráfica llega el avión, 
no ha parado sus turbinas pero los pasajeros corren ya que 
no quieren quedarse. Ese es el drama que se vive diaria­
mente en cualquier aeropuerto darienita.

Entrevista hecha al se­
ñor Alexis Calderón, Di­
rector del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario 
en la Prov. del Darién.

Señor Director, puede 
damos a conocer las activi­
dades que se están desarro­
llando en la Prov. del Da­
rién?

Las actividades que es­
tamos desarrollando en la 
Prov. del Darién a través 
del M.I.D.A. son de asis­
tencia técnica. En este sen­
tido el M.I.D.A. Regional, 
tiene como política priori­
taria prestar asistencia téc­
nica a los productores or­
ganizados, medianos y pe­
queños, como también a 
los agricultores indivi­
duales y a los indígenas.

A continuación le haré 
una explicación del núme­
ro de productores, a los 
que estamos brindando 
asistencia técnica.

En el rubro de maíz, 
contamos con 3,834 hectá­
reas sembradas, con una 
cantidad de 1,273 agricul­
tores y una producción es­
timada de 134,190 quinta­
les al año. Es interesante 
destacar que la Prov. del 
Darién, en cuanto a pro­
ducción de maíz se refiere, 
es actualmente la segunda 
en el país, ya que la Prov.

año. En el cultivo del ña­
me, tenemos 358 hectáreas 
con 2,226 sembradores, en 
una cosecha de 36,000 
quintales al año.

La siembra del otoé que 
hay en la Prov. del Darién, 
es de 12 hectáreas 400 
productores y una produc­
ción de 2,389 quintales. 
Además de este breve aná­
lisis estadístico, el MIDA 
ha implantado en la Prov. 
del Darién 4 parcelas de­
mostrativas de plátano, las 
cuales se utilizan para de­
sarrollar seminarios, char­
las y conferencias en el 
campo. Los que permitirán 
crear innovaciones en la 
siembra del producto. Es­
tas parcelas demostrativas 
se encuentran ubicadas en 
las áreas de más alta pro­
ducción; tales como, Gara- 
chiné, Yaviza, Pinogana y 
Setegantí.

También en el rubro del 
maíz, el MIDA, se propone 
desarrollar igualmente a 
través del programa de 
siembras, 4 parcelas de­
mostrativas con el objeto 
de trasmitir la tecnología a 
los pequeños y medianos 
productores, igualmente a 
los cultivadores indígenas 
y a los Asentamientos 
Campesinos. Estas parcelas 
estarán ubicadas en Gara- 
chiné, Santa Fe, Yaviza y 
El Real.

de Los Santos, ocupa el 
primer lugar. Estamos op­
timistas en que el próximo 
año sea la Provincia del 
Darién, la que ocupe ese 
primer lugar. Se están am­
pliando nuevos cultivos, y 
además la Prov. de Los 
Santos está diversificando 
su producción.

Están cambiando de ru­
bros, sembrando actual­
mente sorgo y dejando a 
un lado el maíz. En el cul­
tivo del arroz existen en la 
Prov. del Darién 1,108 
hectáreas con 749 cultiva­
dores y una producción de 
34,000 quintales.

En el cultivo del pláta­
no, tenemos 2,277 hectá­
reas con 1,280 agricul­
tores, para una producción 
de 40 millones y medios al

Además estamos pro­
yectando y programando 
la misma cantidad de par­
celas para hortalizas, toma­
te, zanahoria, lechuga, ce­
bolla, pimentones y repo­
llo, las que tendrán como 
objetivo, servir de instru­
mento de transferencia 
tecnológica a los Ciclos Bá­
sicos, como también a los 
productores individuales, 
teniendo por meta princi­
pal y fundamental, la de 
ayudar a la complementa- 
ción de la dieta diaria del 
consumidor darienita. Por­
que se denota la carestía 
de estos productos en su 
alimentación diaria.

Otra actividad intere­
sante que está desarro­
llando el MIDA, en la Pro­
vincia del Darién, es el cul­

tivo del Cacao, localizado 
en la comunidad de Jaqué.
El proyecto fue progra­
mado en primer término, 
con la finalidad de contro­
lar tipos sanitarios, que 
presenta su cultivo en di­
cho lugar y exterminar la 
enfermedad conocida vul­
garmente como “escoba de 
bruja”, ocasionada por un 
hongo que causa grandes 
pérdidas en la producción 
del Cacao.

Las “metas de este pro­
grama son las siguientess:
1. Control de tipo sanita­

rio en el cultivo.
2. Práctica de reconoci­

miento en los árboles 
susceptibles a la enfer­
medad. (Se están po­
dando todos los árboles 
que presenten signos de 
la misma).

3. Eliminación de los ár­
boles con dicha enfer­
medad.

4. Proporcionar al campe­
sino o al agricultor 10 
árboles “hídricos”, los 
cuales son resistentes a 
la mencionada enferme­
dad, éstos reemplazarán 
los árboles destruidos.

5. Asistencia técnica sobre 
Cacao en el área.

6. Control de cuarentena a 
través del Aeropuerto 
de Paitilla y los Muelles 
Fiscales.
Además de los prograr 

mas que hemos menciona­
do, el MIDA, a través de la 
Región 10, está organizan­
do una campaña de refo­
restación, en conjunto con 
los Ciclos Básicos de la 
provincia, la que se deno- 
minará “Adopte un 
árbol”.

Esta política persigue 
como fundamento, que car 
da alumno siembre un ár­
bol y se eduque en térmi­
nos forestales. Además 
nuestro Ministerio ha im­
plantado una modalidad 
que viene activándose, la 
cual consiste en que cada 
funcionario tiene por obli­
gación sembrar 20 árboles 
maderables.

A parte de eso realiza­
mos giras dictando confe­
rencias y charlas, proyec­
tando películas sobre edu­
cación forestal, ya que se 
ha venido llevando a cabo, 
una tala indiscriminada de 
árboles y la quema de bos­
ques darienitu.

En cuanto al Departa­
mento de Producción Pe­
cuaria, tenemos al ganado 
bobino, que se le está dan­
do asistencia técnica, para 
un mejoramiento genético 
en la introducción de se­
mentales “pura sangre”, 
para evitar la consangui­
nidad y la degeneración ge­
nética. Debido a que existe 
el “Control Pecuario” en 
el Darién, por ser ésta una 
provincia que colinda con 
Colombia, un país en don­
de existe la Fiebre Aftosa. 
Por tal motivo se restringe 
mucho la cría de animales 
que sea susceptible a dicho 
mal, como ya se sabe esos 
animales son los que tie­

nen “pezuña hendida”.
La existencia del gana­

do vacuno actualmente en 
el Darién, es de aproxima­
damente 13.000 cabezas, 
debido a la reestricción 
que existe por la Fiebre 
Aftosa.

Por eso el MIDA, se 
propone realizar en corto 
plazo, una campaña masiva 
de vacunación y desparasi- 
tación, de todos los hatos 
existentes en la provincia. 
Igualmente se hacen prue­
bas de “Biucelosis” con es­
tos animales.

En el ramo porcino, 
nuestro Ministerio, se en­
cuentra realizando una po­
lítica de superación, intro­
duciendo nuevos sementa­
les para mejorar la cría y la 
producción existente. Por 
lo demás tenemos tres pro­
yectos que se llevarán a ca­
bo en las áreas indígenas. 
Estos proyectos son finan­
ciados por el A.I.D. y el 
MIDA, los lugares son las 
comunidades de Corozal, 
Punta Grande y Unión Co- 
choe. Cada sector contará

con 12 marranas y 4 hé­
meos reproductores.

Actualmente la produc­
ción porcina en el Darién, 
es de 44.000 mil animales, 
los que son utilizados para 
la alimentación de los ha­
bitantes.

En cuanto al ramo de 
los equinos, de acuerdo a 
los animales que existen en 
la provincia, el Ministerio, 
persigue la estrategia de 
producir un caballo con re­
sistencia para la capacidad 
física de carga, cruzando 
las yeguas con un semental 
llamado “Cuademilla”, 
que revirtirá en mayor fa­
cilidad de transportación 
para los productos o cose­
chas de los cultivadores, ya 
sean estos organizados, pe­
queños o medianos agricul­
tores.

El semental “Cuademi- 
Ua” fue donado por el Sr. 
Ministro y se encuentra en 
el área de Setegantí, donde 
los ganaderos llevan sus ye-i 
guas para que sean monta­
das y asi mejorar el elevaje 
caballar.

El programa avícola se 
está realizando conjunta­
mente con los Ciclos Bási­
cos de Garachiné y El 
Real, teniendo como obje­
tivo principal incrementar 
la producción de “miel de 
abeja”, para el consumo 
local y nacional. Se pro­
yecta igualmente ampliarlo 
a otras áreas, como Santa 
Fe, Yaviza, Taimatí y en 
cualquiera comunidad que 
esté interesada en obtener 
estos servicios.

En resumen Sr. Echeve­
rría, he querido reflejar la 
labor de nuestro Ministe­
rio, en favor de los agricul­
tores darienitas, tomando 
en consideración que esta 
provincia es un área de 
producción agrícola, en un 
99 por ciento.

Aprovechando la opor­
tunidad que me ha brinda­
do el periódico “La Voz 
del Darién”, que usted dig­
namente dirige, para agra­
decerles la atención que 
me dispensan con esta en­
trevista, lo que hago exten­
sivo al personal que labora 
en él. Un órgano de expre­
sión que tanta falta le ha­
cía a la provincia. De igual 
manera quiero resaltar, la 
gran función que viene lle­
vando a cabo, divulgando 
lo positivo y lo negativo de 
las comunidades darieni­
tas. Ello refleja por sobre 
todo una gran inquietud 
por sus problemas y con­
lleva a la vez, un marcado 
optimismo en el progreso 
y el bienestar de sus com­
provincianos.

También deseo recalcar 
la ayuda que presta el Go­
bierno Revolucionario, en 
favor de las clases más ne­
cesitadas del país, proyec­
tando su beneficio hasta 
las más apartadas comuni­
dades. De ello tenemos 
como ejemplo vivo los pro­
gramas de desarrollo, que 
se han venido implantando 
en la Provincia del Darién. 
Nuevamente gracias a us­
ted y a La Voz del Darién.
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PRIMERA FABRICA DE BLOQUES 
EN DARIEN

RECIBE DESPACHO LA VICE PRESIDENCIA 

DEL DARIEN
GARACHINE COMUNIDAD HOSPITALARIA 

CELERR0 SUS PATRONALES
El Corregimiento de La 
Palma es la primera en te­
ner una fábrica de bloques 
con una producción de
más de 1,500 al día inclu­

yendo de 6” y 4”, para 
abastecer toda la necesidad 
de varios corregimientos. 
Esto se pudo deducir des­
pués de asistir a la inaugu­
ración de la mencionada

Macre Viveros, con fondos 
del Gobierno Central, que 
son entregados en el Con­
sejo de Coordinación.
A continuación la entrevis­
ta que realizamos al H.R. 
Martínez, con relación a la 
fábrica antes mencionada. 
P.- Qué motivos les im­
pulsaron para hacer este 
proyecto?

El auditor Licdo. Henríquez, en los momentos que 
hacía uso de la palabra para reiterarles el apoyo de la 
Contraloria General de la República en el asesora- 
miento a los proyectos de la Junta Comunal, a su lado 
Alvarado, H.R. Guainora, H.R. Martínez y el Mayor 
Torres.

fábrica ubicada en un te­
rreno de aproximadamente 
600 metros cuadrados, con 
dos máquinas y un perso­
nal integrado por cuatro 
(4) operadores, dos (2) 
técnicos y un (1) chofer.

Esta fábrica tiene el apoyo 
de la Junta Comunal que 
preside el H.R. Froilán 
Martínez, el legislador Blas

R.— Fundamentalmente 
como una respuesta polí­
tica y de índole social, con 
el criterio del mejora­
miento integral de la vi­
vienda en este corregi­
miento y los otros corregi­
mientos de toda la provin­
cia.
P.— Con qué fondos inicia­
ron la construcción de la 
fábrica?

Mario Echeverría, Director de la Voz del Darién, 
cuando entrevistaba al H.R. Martínez, con relación a 
la fábrica de bloques.

R.— En realidad nos inicia­
mos con los fondos entre­
gados de las tres partidas 
del Consejo Provincial de 
Coordinación por un mon­
to de 2,960.50 por partida 
o sea que la multiplicamos 
por 3, de este mismo dine­
ro se escogió para la repa­
ración del carro, legado 
por la administración ante­
rior y adicional también la 
carretera que nos serviría 
para el transporte de la 
materia prima utilizado por 
la fábrica.

P.- Qué instituciones han 
colaborado con la Junta 
Comunal para la cons­
trucción de la mencionada 
fábrica?

R.— Las instituciones cola­
boradoras son el MOP por 
intermedio del Ingeniero 
Víctor Córdoba, el IRHE, 
por intermedio del Inge­
niero OSSA, ingeniero Ro­
berto Vergara, del IDAAN 
por Juan Pineda y de la 
Contraloría General de la 
República por el asesora- 
miento del Auditor Provin­
cial Licdo. Rafael A. Hen­
ríquez.

P.— Qué capacidad de pro­
ducción tendrá la fábrica y 
cuántos empleados tiene la 
misma?

R-— La fábrica en mención 
tiene una capacidad inicial 
de producción de mil qui­
nientos (1,500) bloques lo 
que significaría a la sema­
na de trabajo de nueve mil 
(9,000) y al mes de treinta 
y seis mfl (36,000) bloques 
de 4” y 6”.
En la misma trabajn ini­
cialmente 7 empleados 
permanentes de los cuales 
hay un operador, un jefe 
de cuadrilla, cuatro hom­
breras y un chofer, quie­
nes gozan de todas las 
prestaciones sociales inclu­
yendo Seguro Social, Ries­
gos Profesionales y las, 
Prestaciones Laborales que 
demanda el Código de Tra­
bajo.

En un acto que contó con la participación del auditor 
de la Contraloría asignado al Darién Licdo. Henrí­
quez, la gobernadora de la Provincia doña Olivia 
Othón, hizo entrega del despacho al H.R. Alpidio 
Guainora, Vice Presidente de la Asamblea Nacional de 
Representantes de Corregimientos por Darién.
El H.R. Guainora se incorporó de inmediato a sus 
labores agradeciendo a las autoridades de la provincia 
todo el respaldo que se le brinda para un mejor de­
sempeño de sus labores, destacando entre otras cosas 
que atendería tres días a la semana en La Palma, para 
en esa forma facilitarle a sus colegas toda la ayuda 
que ellos le solicitaran.

Se aprecia al auditor de la Contraloría Licdo. Henríquez cuando sostiene uno de los 
bloques fabricados, lo mismo hace el Vice Presidente por la Provincia del Darién 
H.R. Alpidio Guainora. Presentes en la gráfica el Alcalde del Distrito de Chepigana 
Sr. Isacio Torres, la secretaria de la Junta Comunal Sra. Esther Tobón, el Tesorero 
Eduardo Ruíz, el H.R. Froilán Martínez, Fiscal Luis Alvarado y el Sr. Marcelinc 
Guerra Jefe Operador de la Máquina de Bloques.

M arcelino Guerra, quien es 
la persona responsable de 
la Fábrica de Bloques del 
Darién, quien se siente 
muy optimista en el éxito 
de la empresa que está diri­
giendo.

P.— A qué precio se ven­
derán los bloques al usua­
rio y la Gobierno?

R.— Los bloques de 4” se 
venderán para el público a 
43<a esto lo hacemos con la 
finalidad de que participen 
la mayor cantidad de usua­
rios en el mejoramiento de 
sus viviendas y a las instir 
tuciones del estado se lo 
vendemos a 47<t ya que en 
esa forma ellos contribu­
yen al fortalecimiento y 
desarrollo de nuestra co­
munidad y los bloques de 
6” se los vendemos a 53<t 
para la comunidad y a 5 7<t 
para las Instituciones Gu­
bernamentales.
P.— Ustedes transportan 
los bloques a los usuarios?

R.— Nosotros no brinda­
mos ese serivicio para las 
comunidades de otros Co­
rregimientos, sólo se lo 
brindamos a los del Corre­
gimiento de La Palma, por 
medio del camión que te­
nemos, ejemplo si de otro 
corregimientos nos hacen 
un pedido nosotros los lle­
vamos al muelle y desde 
ahí corre por cuenta del 
comprador.
P.- Tiene algo más que 
agregar a esta entrevista?

R.— Quiero darle las gra­
cias a La Voz del Darién, 
órgano informativo de 
nuestras comunidades que 
hoy por primera vez tienen 
un medio efectivo de co­
municación lo que nos fa­
cilita informar al resto de 
la comunidad darienita de 
los avances obtenidos por 
nuestro Gobierno Revolu­
cionario, en favor del pue­
blo. Solicitamos a COFI- 
NA nos brinde su ayuda y 
asesoramiento ecómico 
para agrandar esta fábrica, 
ya que con este abara­
tamos el costo de la vivien­
da en el Darién, tomando 
en cuenta que muy pronto 
el Ministerio de la Vivien­
da iniciará la construcción 
de 100 casas, lo cual quie­
re decir que tendremos 
que ampliar la fábrica.

La gobernadora doña Olivia Othón, hace entrega de 
las llaves al H.R. Elpidio Guainora en presencia del 
Auditor de la Contraloría Licdo. Rafael A. Henríquez

El auditor de la Contraloría Licdo. Rafael A. Henrí­
quez, se dirige a los participantes informándoles en 
una forma breve como se debe llevar el control de la 
oficina, escuchan la gobernadora doña Olivia Othón, 
el H.R. Guainora y la Secretaria de la Oficina.

El Mayor Germán Torres, Jefe de la Novena Zona 
Militar, cuando hacía uso de la palabra felicitando a 
los miembros de la Junta Comunal, por esa gran obra 
de beneficio comunal que se estaba inaugurando en 
esos momentos, reiterándoles su respaldo en beneficio 
de la comunidad, a su lado el H.R. Vice Presidente 
por Darién Alpidio Guainora y el H.R. Froilán Martí­
nez.

Nosotros continuaremos creando nuevas industrias- 
que beneficien a nuestro Corregimiento y en apoyo 
de nuestros demás colegas.

El Corregimiento de 
Garachiné, celebró en me­
ses atrás, sus fiestas patro­
nales en honor a su santa 
patrona la Virgen de las 
Mercedes, con pompas y 
platillos. Para tal efecto se 
trasladaron cientos de Ga- 
rachineños unos en aviones 
y otros en el barco Doña 
Jacinta de Propiedad de la 
Honorable Representante 
Jacinta Jacobs de Bayard.

La comunidad pudo 
disfrutar de la intervención 
de varios seleccionados 
que representaban a La 
Palma, Boca de Cupe, El 
Real y a Garachiné en Bas- 
ketbol y Fútbol, partidos 
que fueron del agrado de 
los participantes e invita­
dos, ganando los campeo­
natos los seleccionados Ga- 
rachineños.

En un acto donde parti­
ciparon los Honorables Re­
presentantes de Corregi­
mientos, el Vice Ministro 
de Salud, Dr. Jaime 
Arroyo, la Licda. Nimia de 
González Representante 
personal del Dr. Aristides 
Royo, Presidente, se le en­
tregó al Licdo. Aramburu 
Porras Director de la Ofici­
na de Ingreso quien repre­
sentará al Dr. Ernesto Pé­
rez Balladares abanderado 
oficial, un pergamino de 
clarándolo Hijo Meritorio 
de la Provincia del Darién, 
el cual le fue entregado por 
cual le fue entregado por 
la Ex Vice Presidenta de la 
Asamblea Nacional de Re­
presentantes de Corregi­
mientos H.R. Antonina 
Ramos N.

La H.R. Bayard entregó 
obsequios a los Deportistas 
garachineños y el Dr. Jai­
me Arroyo entregó medici­
nas para el Centro de Sa­
lud de dicho Corregi­
miento. Al hacer uso la 
H.R., ésta manifestó su 
complacencia por la gran 
participación de la comu­
nidad deportista y que 
dentro de sus planes de

trabajo estaba la de impul­
sar el deporte de la comu- 
nidadd.

El Licdo. Aramburu Po­
rras Director de Ingresos 
del Ministerio de Hacienda 
y Tesoro, le correspondió 
por referencias especiales

del Ministro Dr. Ernesto 
Pérez Balladares quien fue­
ra declarado por el pleno 
del Consejo de Coordina­
ción de la Provincia del

Darién HIJO MERITO­
RIO, por sus grandes des­
velos en favor de la Provin­

cia, portar la bandera de 
las fiestas patronales de la 
Virgen de las Mercedes, 
siendo acompañado el 
Licdo. Porras por una gran 
comitiva y de la comuni­
dad garachineña

El fervor Religioso quedó demostrado cuando cientos de fieles de la Virgen de la 
Candelaria se levantaron a las cuatro de la mañana para recorrer las principales calles 
del Corregimiento, regando con su bondad la bendición a todos sus habitantes. La 
Candelaria es la Santa devota y para los fines todos los años cientos de moradores 
viajan unos en aviones, otros en barcos y lanchas camaroneras, pero todos con un 
solo fin, rendirle homenaje a su Santa Patrona.

La H.R. Antonina Ramos N. Ex Vice Presidenta por la Asamblea Nacional de 
Representantes de Corregimientos se dirige a lo6 presentes para testimoniar su res­
paldo y el de sus compañeros en las festividades de la Candelaria en la mesa princi­
pal los invitados especiales.

La Vicepresidente de la Provincia del Darién, H.R. Anto­
nina Ramos N., entrega en nombre del Consejo Provincial 
de Coordinación de la Provincia del Darién el Pergamino 
donde se declara Hijo Meritorio de la Provincia al Dr. 
ÉVnesto pérez Balladares, por sus grandes desvelos en favor 
de la Comunidad Darienita quien mucho antes según pala­

bras de la Ex Vice Presidenta Ramos ya el Dr. Balladares era 
parte de nuestra comunidad y no un extraño en nuestras 
luchas y alegrías. Recibe el mencionado Diploma el Licdo. 
Aramburu Porras Director de Ingresos quien fue el portador 
de la Bandera en las fiestas Patronales de la Virgen de las 
Mercedes.

En esta gráfica se aprecia al Licdo. Porras, Director de 
Ingresos del Ministerio de Hacienda y Tesoro, cuando 
portaba la Bandera de las Patronales de la Virgen de la 
Candelaria, lo acompañan tal como se aprecia en la 
foto la comitiva del Ministerio, el H.R. Bruno Cede- 
ño, el Vice Ministro de Salud, Dr. Jaime Arroyo, el 
Dr. Fidel Barsallo Director del Sistema Integrado de 
Salud en el Darién, Mario Echeverría Director de La 
Voz del Darién y público en general, ya en la gráfica 
anterior se aprecia otra panorámica, esta vez la 
“Murga” seguida de el pueblo Garachineño.

La H.R. Jacinta Jacobs de Bayard, hace uso de la 
palabra para agradecer la participación de los depor­
tistas y público en general presentes en la mesa princi­
pal el Licdo. Aramburu Porras, H.R. Antonina Ramos 
N., Dr. Jaime Arroyo Vice Ministro de Salud, Licda. 
Nimia de González y la Licda. Delia de Aldeano Fis­
cal, en la gráfica del centro otra panorámica de la 
intervención de la H.R. Bayard. esta vez se distinguen 
el H.R. Blas Macre Viveros de La Palma, H.R. César 
Meló de Taimatí, H.R. Bruno Cedeño de Setegantí, y 
el primer Corregidor Auxiliar existente en la Repúbli­
ca de Panamá, Sr. Elias Cabrera y el H.R. Almiro 
Zanapi C. de Sambu ya en la última gráfica se apre­
cian parte de los deportistas de los distintos Corregi­
mientos que participaron y los invitados especiales.



LA VIS ITA DE LOS NIÑOS DARIENITAS AL CERRO ANCON LIBERADO
Con la colaboración del fotógrafo Justo E. Nieto, La Voz 
del Darién puede hoy reproducir en gráficas loe momentos 
históricos cuando más de cincuenta niños visitaban por pri­
mera vez, la cima del Cerro Ancón, hoy liberado mediante

loe Tratados Torrijoe-Carter. Los niños darienitas cantaron 
el Himno Nacional al pie de la bandera panameña como una 
reafirmación de nuestra soberanía, para estos adolescentes 
esta visita quedó grabada en sus corazones. A decir verdad,

nosotros mismos los de la Dirección de la Voz del Darién, 
también era la primera vez que visitábamos el Cerro Ancón 
liberado.

ESTAMOS PARA SERVIRLE

o

3t P 24 de noviembre de 
1979

Estimado Compañero (a):

"UN DIA INOI.V IbAHl.l I N PANAMA” 
pos, fueron alcanzados plename itc.

Por tal motivo, nos es grato suscribirnos a nombre del Sr. 
Viceministro de Desarrollo Agropecuario, Lie. Alejandro A. 
Avala V., Coodinador Político del Darién (P.R.D.) y de la 
Gobernación de la Provincia, a fin de destacar y agradecer 
sus valiosos servicios por ios cuales fue posible cristaH 
zar exitosamente esta jornada en la que logramos con el - 
concurso de todos, cumplir la promesa del General Torrijos 
> hacer felices a los niños del Darién.

El Vice Ministro del MIDA Licdo. Alejandro Ayala, 
dialoga con dos de las niñas darienitas con relación a 
su visita a suelo panameño, ellas son Lindita Othón y 
Maruxi Acuña.

La niñita Erlinda Othón 
Echeverría, del Corregi­
miento de El Real de San­
tamaría, recitó al pie de la 
bandera panameña la poe­
sía de la extinta Amelia 
Denis de Icaza ‘‘El Cerro 
Ancón”.

La gobernadora doña Oli­
via Othón y el profesor 
V íctor Alvarado, fueron 
los ejes para la visita de los 
niños darienitas al Cerro 
Ancón, la Patria, los pa­
dres y ellos mismos, siem­
pre les estarán agradeci­
dos.

Pueda se 
ta enton

Atentamente,

ii t o

f.huvA
■ ivi ■ i i i w« \»n AI VAi\m»v t\ . 
Despacho clvd sr. Viceministro

nuevamente, has

I PRODUCCION ES REVOLUCION !

/a/trna y nz a/ m/ie ’

Los niños disfrutan de la visita a las esclusas de Mira- 
flores en la Zona del Canal aquí posan orgullosos, ya 
que muchos de ellos quizás sean parte del personal, 
que se haga cargo en el año 2,000 de los controles de 
la Zona del Canal.

Los niños difrutaban de la velada que ofreció el Circo 
de Moscú, se aprecian los rostros de los niños y adul­
tos. No tiene esta gráfica ningún comentario, ella ha­
bla por sí sola.

Los niños darienitas llegaron a la capital, con la fina­
lidad de visitar al Cerro Ancón hoy liberado mediante 
los Tratados Torrijos-Carter, sus rostros reflejan la es­
peranza de un mañana de progreso y un futuro ya no 
incierto, caminan orgullosos a la conquista de una 
pertenencia que siempre fue usurpada por una poten­
cia extranjera.

El Capitán Quezada de la Guardia Nacional y Jefe del 
Club de Clases y Tropa posa orgullosamente con los 
niños darienitas, segundos antes de viajar al Darién, 
los niños fueron agasajados en el club* antes menciona­
do.

Los niños darienitas marchan victoriosos a la cima del 
Cerro Ancón entonando las notas del Himno Nacio­
nal, la gobernadora Olivia Othón del Darién preside 
esta marcha en compañía del profesor Víctor F. Alva- 
rado A. Coordinador del MIDA en la visita de estos 
niños darienitas, se aprecia al director de La Voz del 
Darién Mario Echeverría.

El Vice Ministro Alejandro Ayala impulsador, de la 
promesa realizada por el General Omar Torrijos He­
rrera a los niños darienitas de visitar el Cerro Ancón, 
dialoga con los niños a su lado el profesor Víctor F. 
Alvarado, Coordinador del MIDA. En esta visita; 
ellos, los niños, siempre les estarán agradecidos y al 
General de Brigada Ornar Torrijos Herrera su eterna 
gratitud.

« *

La maestra Alma Hinestrosa, le correspondió dirigir 
en la cima del Cerro Ancón el Himno Nacional. Amor 
a la Patria estos niños jamás olvidarán esta visita y 
pasarán a la historia ya que fueron los primeros niños 
darienitas en pisar la tierra del Cerro Ancón.

Los niños posan orgullosos después de cumplir cuar 
renta y ocho horas de visita a la Zona del Canal, cabe 
destacar el gran esfuerzo que realizó, el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario- (MIDA) La Gobernación de 
la Provincia del Darién y el personal femenino y mas­
culino que se mantuvo siempre dispuesto para atender- 
las necesidades de los visitantes darienitas, Que estas * 
giras se sigan realizando periódicamente.
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